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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
s in  novedad en  su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de G racia y justicia:
Reales decretos da personal.
Otro reformando los Arancelas j adiclales en lo que se re

fieren á los juicios de desahucio.

Ministerio de la guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan al recluta Julio Co

lera las 1.500 pesetas que depositó para redimirse del ser
vicio militar activo.

M in isterio  de H acienda:
Real decreto aprobatorio de la adjunta plántilla del perso- 

sonal de la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción 
pública.

Otros de personal.
Reales órdenes autorizando á los señores que se expresan 

para importar hilazas de lino bajo el régimen de admi
siones temporales.

Subsecretaría.—Relación del movimiento del personal de
pendiente de este Ministerio.

M inisterio de la gobernacion:
Real decreto autorizando al Ministro de laGobernación para 

que adquiera, sin las formalidades de subasta, 17.000 pos
tes de madera con destino á las líneas telegráficas del 
Estado.

M inisterio de Instrucción pública y B e l la s  Artes:
Instrucciones para la redacción de los Catálogos en las Bi

bliotecas públicas del Estado.
Junta Central de Derechos pasivos d*l Magisterio de instruc

ción primaria.—Memoria de los trabajes realizados por 
esta Junta en el pasado año de 1901.

M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:

Real orden disponiendo que las licencias, autorizaciones y 
comisiones concedidas con anterioridad al 15 del actual 
á los funcionarios dependientes de este Ministerio queden 
caducadas el L° de Septiembre próximo.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.^-Relación de los títulos de Deuda que resultan 
retenidos por órdenes de la Superiori ;ad.

Administración provincial:
Distrito universitario de Granada.—Clasificación y propues

ta de aspirantes á Escuelas da primera enseñanza.
Edictos de varias dependencias <\* Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.

Aimiailatraclón muntcfpaí:
Ayuntamiento constitucional de Madrid —Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte-en-da fecha que se 
expresa.

Cuenta de ingresos y pagcs dei segundo trimestre del 
año 1902.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaidía* «n averiguación del 
paradero de los Individuos qurss expresan

Mmlalatraelón da >li«Ueia
Edictos dé Juzgados de prim ea instancia, y municipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vengo en promover á la Capellanía Real de Reyes, 
vacante en la Santa Iglesia Primada de Toledo por 
defunción de D. Felipe Gómez y Miguel, al Présbítero 
D. Tomás Villalta y Martín de Sonseca, Beneficiado de 
la misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 11 del Real decreto concordado de 23 de 
Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián & quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y inriíci*

J u a n  M o u l U i a  y ¿adán.

Méritos y servicios de D. Tomás Villalta 
y M a r t 'n  de Sonseca.

Por resolución de 23 de Mato de 1885, nombrado Benefi
ciado de la Santa I g le s ia  Catedral de Gerona, de cuyo cargo 
se posesionó en 1.° de Julio siguiente.

Por resolución de 27\def-Fubrerd de 1888 fué promovido á 
un Beneficio de la Santa Iglesia Primada de --Toledo» del que 
se posesionó en 25 de -Maizo,siguiente y en la actualidad ob
tiene.

Accediendo á lo solicitado por D. Martín Pérez y 
Pérez, Magistrad > de Ja Audiencia provincial de Va- 
lladolid, y de conformi-isd coa lo prevenido en los ar
tículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en jub  larle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y  los honores de Presidente de 
Sala de Audiencia territorial.

Dado en San Sebast áa & quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro áe Gracia y Justicia,

Juan l l o n t i l l a  y ü d á u .

Vengo en n o m b r a r ,  á su instancia, para la plaza de 
Magistrado de U A ri.eijciís, provincial de Cádiz, va
cante por fallecí miento de L> Tomás Morales, á D. Ra
fael Bermejo y C oaita» Secretario de gobier
no de la territorial ce Yaliaüoiíd, que tiene reconocida 
la expresada categoría.

Dado en San Sebastián á di z y seis de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, _

dfua«& A lo  « l i l i a  y &dáis.

 Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Jesús Ca
ramés y Valle de Pez, M#g?atr*do de la Audiencia pro
vincial fie. Bilbao,

Yengo en nombrar'e para igual plaza de la de Ba
dajoz, vacante por permuta con D. Leopoldo Jiménez.

Dado en S*n Seb st án á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
* B1 Miniotro d* Gr&clí..>' Justiclís ,

J u a n  M o n i I I I a  y Adán*

Accediendo á lo solicitado por D. Leopoldo Jiménez 
Escribano Magistrado de la Audiencia provincial de 
Badajoz, electo,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Bil
bao, vacante por permuta con D. Manuel Jesús Ca- 
ramés.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  M o n t i l X a  y A d á n .

Accediendo á lo solicitado por D. José Llopis y Qui- 
jano, Magistrado de la Audiencia provincial de Murcia, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Teniente fis
cal de la de Valladolid, vacante por permuta con Don 
Marcial María Puga.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

¡ ALFONSO
\ SI Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  M o u t l l l a  y A d á n .

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel María 
Puga y Fernández, Teniente fiscal de la Audiencia 
provincial de Valladolid, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Murcia, vacante por permuta con D. José 
Llopis.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

I n a n  ÜKon 1111 a y A d á n  .

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los Aranceles judiciales para los asuntos 
civiles, aprobados por Real decreto de 4 de Diciembre 
de 1883, y  hoy vigentes, han sido objeto de constante 
reclamación, en lo que se refieren á los juicios de des
ahucio, por parte de las Asociaciones de propietarios 
de Madrid, Barcelona, Valladolid y  otras poblaciones 
de importancia, las cuales han venido solicitando del 
Gobierno su reforma como medida de interés general 
y  público.

El Ministro que suscribe ha examinado las razones 
aducidas por dichas Asociaciones, las diferentes fór
mulas presentadas como solución por las mismas, las 
consideraciones expuestas por los Secretarios de los 
Juzgados'municipales de Madrid, las proposiciones de 
ley presentadas al Congreso de los Diputados sobre 
esta materia, en alguna de las cuales emitid dictamen 
la Comisión respectiva; y , del estudio de todo, ha de
ducido la necesidad y conveniencia de la modificación 
que tiene el honor de proponer á V. M., inspirada en 
espíritu de equidad y  justicia y  en el deseo de armoni
zar los intereses de los propietarios y  de los inquilinos 
con los legítimos derechos de los funcionarios de la 
Administración de1 justicia, auxiliares y  subalternes 
que intervienen en estos juicios, y á los cuales no 
puede-negárseles la justa y  debida remuneración de 
sus trabajos.

Aplicado el vigente Arancel en toda su integridad 
y  sin la reducción proporcional que al llegar las costas
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á oíerto límite impone para !of¿ juicios verbales su a r
tículo 345, resulta gravoso y muchas veces sobrema
nera excesivo, singularmente cuando los alquileres 
son pequeños, en cuyo oaso, y son los más, las costas 
ale anzan, no sólo la mensualidad de alquiler cuya 
falta de pago obliga al desahucio, sino tres y cuatro 
veces su importe. Bn, la  analogía que existe entre los 
juicios verbales y fes de desahucio, pues aunque en 
6stos no haya cosa litigiosa, á ambos puede dar lugar 
un mismo hec1̂  cual es la falta de pago del alquiler, 
y  los dos est&n cometidos á la misma jurisdicción y se 
sustancian po*r trámites semejantes; lo natural y lógi
co parece adoptar también una reducción de derechos 
análoga á la que para aquéllos establece el citado ar 
tículo 345, mediante una escala gradual en términos 

. de prudente conciliación y de racional armonía de 
todos los intereses, sistema preferible á la reforma de 
la tarifa actual, difícil de realizar de un modo adecua
do y qmtativo cuando son tan diversos los tipos de al
quiler.

Cierto es que la ley impone las costas del juicio al 
inquilino desahuciado; pero también lo es que en las 
grandes poblaciones principalmente, y tratándose de 
pequeños alquileres, la insolvencia de los demandados, 
y  el natural interés del propietario de ver desalojad» 
^u finca para alquilarla de nuevo, dan por resultado, 
^en la mayoría de ios casos, que las oostas gravan sobre 
ila propiedad: de aquí la constante solicitud de lás Aso
ciaciones para conseguir una modificación del Arancel 
que, dejando suficientemente atendidos los derechos d* 
los funcionarios que intervienen en los juicios, sea be 
nefieíosi; para el inquilino, porque estando al alcance 
de sus medios de fortuna el pago de las costas no dará 
lugar al temido lanzamiento; y para el propietario, 
porque en el caso de tener que satisfacerlas las encon
trará reducidas á términos prudentes y equitativos.

Esta reforma, sin embargo, necesaria y convenien
te en las grandes poblaciones, no debe llevarse y ha
cerse extensiva á todas las demás, cualquiera que sea 
su vecindario, ni menos á los pueblos rurales donde el 
trabajo que origina el desahucio, alguna dé cuyas di
ligencias se practican á largas distancias de la capital 
del Juzgado, no quedaría debidamente remunerado 
con la reducción en las costas que se establece.

Tampoco es de necesidad en los desahucios en que 
el alquiler mensual alcance á cierta cuantía, porque 
en ellos cabe aplicar el Arancel vigente en toda su in 
tegridad, sin daño ni quebranto para la propiedad ni 
para el inquilino, no concurriendo, como no concurren, 
las circunstancias y los motives que se han tenido pre
sentes para proponer la reducción en los desahucios 
de habitaciones de pequeño alquiler.

Fundado en las precedentes consideraciones el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Agosto de 1902.= J u a n  M o n t i l l a  y  
A d á n .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° En las poblaciones cuyo número de 

habitantes sea mayor de 20.000, todas las costas del 
juicio de desahucio, en primera y segunda instancia, 
incluyendo la ejecución de sentencia ó lanzamiento, 
no podrán exceder en ningún caso de las cantidades 
que se fijan en la siguiente escala gradual:

Cuando el alquiler mensual de la ha
bitación de que se , trate no exceda de 20 
pesetas .............................................. 18 pesetas.

En los alquileres de 20<01 á 40 pesetas. 20 »
En los alquileres de 40*01 á 100 pe

setas ..................................................  30 »

Cuando el alquiler mensual de la habitación pase 
<de.l00 pesetas, se aplicará ei Arancel de 4 de Díclem- 
Ibre de 1883.

Art. 2.° En el caso de exceder las costas .devenga
dlas en los juicios de desahucio de los tipes señalados 
en el artículo anterior, los funcionarios de la Adminis
tración de justicia y auxiliares y subalternos que de
ban percibirlos sufrirán á prorrata en sus respectivos 
derechos el descuento proporcional que les correspon
da, según está prevenido para los juicios verbales en 
el art, 345 del actual Arancel*

Art. 3 0 Cuando el contrato de arriendo comprenda 
tiempo distinto del mes, se hará el oportuno cálculo de 
lo que corresponda á una mensualidad para deducir ei

tipo aplicable en cada caso, conforme á lo dispuesto 
en el art. 1,°

Dado en San Sebastián ¿ quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  M o n t i l l a  y Adán .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con los in 
formes del Consejo de Estado en pleno y de la Inter
vención general de la Administración del Estado, y con 
arreglo al art. 25 del proyecto de ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública, puesto en 
vigor por el 26 de la ley de 5 de Agosto de 1893,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba la adjunta planta del 

personal de la Subsecretaría del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, importante 262.250 pese
tas, en sustitución de la que aparece en el cap. l.°, 
artículo 2.° del presupuesto de dicho departamento del 
corriente año económico, con la suma de 262.500 pe
setas.

Dado en San Sebastián & quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

T I r s o  R o d r i g á f i e z .

P lanta  de personal de la  Subsecretaría de! M iniste
rio d e  Instrucción pública y  R elias Artes, ó que se  
refiere e l R ea l decreto de esta  fecha.

Pesetas.

1 Subsecretario, Jefe superior de Administración. 12.500
1 Oficial primero, Jefe de Administración de pri-

mftríi el aba.................................................................... a. rao
1 Oficial segundo, Jefe de Administración de ter-

C 0W  C1&86• • • • • • • • • • » • • •  9» 9 0 0 • • • • • • • • • • # • • • 7.500
2 Oficiales" terceros, Jefes de Administración de

cuarta clase, á 6.500 pesetas ........................... 13.000
2 Oficiales, Auxiliares mayores, Jefes de Nego

ciado de primera clase, á 6.000 pesetas.. . . . . 12.000
5 Oficiales, Auxiliares primeros, Jefes de Nego

ciado de segunda clase, á 5 000 pesetas........ 25.000
2 Oficiales, Auxiliares segundos, Jefes de Nego

ciado de tercera clase, á 4.000 pesetas........... 8.000
6 Oficiales. Auxiliares terceros, Oficiales prime*

ros de Administración, á  3.500 pesetas.......... 21.000
5 Oficíale?, Auxiliares cuartos, Oficiales segun

dos de Administración, á 3 000 pesetas.......... 15.000
9 Oficiales, Auxiliares quintos, Oficiales terce

ros de Administración, á 2.500 pesetas.. . . . . 22.500
15 Aspirantes p imeros, Oficiales cuartos de Ad-

w ministración, á  2.000 pesetas.......................... 30.000
34 Aspirantes segundos, Oficiales quintos de Ad

ministración, a 1.500 pesetas................ ........... 51.000

226.250
Personal subalterno.

1 Portero mayor ....................... ........... .. 3.500
1 Portero* primero...................... 3.000
1 Portero segundo...................................  2.500
3 Porteros terceros, á 2.000 pesetas.. . .  6.000
6 Porteros cuartos, á 1.500.. . . . . . . . . . .  9.000
8 Ordenanzas, á 1.250 ....................... . 10 000
2 Mozos de oficio, á 1.000.......................  2.000

36.000

262.250

Madrid 15 de Agosto de 1902.=Aprobada por S. M.=E1 
Ministro de Hacienda, T irso  R o d r ig á ñ e z .

REALES DECRETOS

Vengo en declarar cesante, por enfermo, con el 
haber que por clasificación le corresponda, a D. Victo
rino López Fabra, Subdirector de Clases pasivas con 
la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
.*;■ ;v ?. - R1 Minie tro de Hacienda,

T I  r s o  R  o d r Ig á ñ e z  .

Vengo en nombrar, por traslación, Subdirector de 
Clases pasivas, con la categoría de Jefe deAdministra- 
ción de segunda clase, & D. Julián Agut Fernández,

Delegado de Hacienda en la provincia de Valladolid 
con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

T i r s o  R o d r i g á f t e z .

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Valladolid, con la cate
goría de Jefe de Administración de segunda clase, á 
D. Andrés Gamboa Martínez, Jefe de la Sección de Ca
tastro y registros fiscales de la Dirección general de 
Contribuciones con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r l s r á ñ e z .

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de la Sec
ción de Catastro y registros fiscales de la Dirección ge
neral de Contribuciones, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á D. Ramón Montilla 
y Senterre, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Córdoba con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r f i g á ñ e z .

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Córdoba, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda clase, á D. An
gel Vela Hidalgo y Burriel, que lo es en la de Grana
da con igual categoría y clase.

Dado en San Sebast án á quince de /  gosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R odr is ráñ ez .

Vécgo en nombrar, por traslación, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Granada, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda clase, á D. Fran
cisco Rivas Moreno que lo es de Ja de Murcia con 
Igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i s r á ñ e z .

Vengo en nombrar, ccn arreglo ál art. 9.º de Mi 
decreto de 8 de Abril del año último, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Murcia, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. Luis de 
la Puente y Olea, que Jo es en la de Ciudad Real con 
la de Jefe de Administración de tercera.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro da Hacienda,

T i r s o  R o d r i s r á ñ e z .

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mi 
decreto de 8 de Abril del año último, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Ciudad Real, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera clase, á Don 
Aníbal Alvarez Osorio, Interventor de Hadienda de la 
de Murcia con la de Jefe de administración de cuarta.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto dé mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

T i r s o  R o d r l c á ñ e z .

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mi 
decreto de 8 de Abril del año última, Interventor de 
Hacienda en la provincia de Murcia, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Fran
cisco Albalat y Puigcerver, Administrador de Contri
buciones eh la de Cádiz con la de Jefe de Negociado 
de primera clase.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
M Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g á ü e z .
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Yengo en ¿éclarar jubilado con el haber que por 

clasificación le corresponda, por exceder de le* edad 
reglamentaria, k D. Leopoldo Antón y Rodríguez de 
Sedaño, Delegado dé Hacienda en la provincia de 
HueVva con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase.

Dado en San Sebastián & quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g á ñ e z .

Yengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mi 
decreto de 8 de Abril del año último, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Huelva, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. LuisSein- 
Echaluce y del Olmo, Jefe de Negociado de primera 
clase, en comiúón, de la Sección encargada de los 
asuntos de Ultramar en la Dirección general de la 
Deuda pública.

Dado eD San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g á ñ e z .

MINISTERIO D E LA  G O B ER N A C IÓ N

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministres, y con arreglo á lo 
preceptuado en la excepción 8.a del art. 6.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de 
fierviclos públicos,

Y  en go en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su representación al Director general de 
Correos y Telégrafos, para que, prescindiendo de las 
formalidades de subasta, adquiera, con destino & la re* 
paradón de las líneas telegráficas del Estado, 17.000 
postes de castaño bravo, sabina, álamo negro ó pino, 
en número de 12.500 de siete metros de longitud, 3.500 
de ocho y 1.000 de nueve, á los precios fijados en las 
últimas subastas.

Dado ea San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministre de la. Gobernación,

SegismundoMoret.

M IN IS T ER IO  D E LA  G U ER R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á Julio Colera Llop, recluta del reemplazo 
de 1899 por el cupo de Almazora (Castellón), que está 
comprendido en el art. 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento;

El Rey (Q. D. G ), accediendo á la instancia promo
vida por el mismo, ha tenido á bien disponer que se le 
devuelvan las 1.500 pesetas con que se redimió del ser
vicio militar activo en dicho reemplazo en 20 de No
viembre del año citado, según carta de pago núm. 629 
y  117 del registro, expedida por la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Santander 13 de Agosto de 1902.

WEYLER
Sr.- Capitán general de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Vístala instancia que m  fecha 15 de 
Julio anterior dirige á este Ministerio D. Juan Martí, 
Gerente de la razón social Martí y Lioparfc, de Barce
lona, solicitando, á nombre de la indicada entidad, que 
se dedica á la fabricación de tejidos de lino crudos y 
blanqueados, que, con arreglo á lo preceptuado en el 
articulo 10 de la ley de 14 de Abril de 1888, se haga ex
tensivo á la misma el beneficio que por Real orden 

24 de Junio último, publicada en la G a c e ta  de 2 
del ^¿ruiente Julio, se concedió á la casa Hijos de 
Francisco íerrat y Pon de poder importar temporal
mente hi azas bno con destino á la elaboración de 
tejidos que hayan ¿9 exportarse:

Resultando que el soliéitante expone que las trans
formaciones á que han de someterse las referidas hila
zas se verificarán en la fábrica que los Sres. Martí y 
Llopart poseen en la precitada capital, carretera de 
Mataró, núm. 601, y que éstos aceptan de antemano 
las condiciones, facultades y restricciones establecidas 
en la Real orden mencionada:

Considerando que una vez que la razón social á 
cuyo nombre se formula la solicitud de que anterior - 
mente queda hecho mérito se somete en un todo á los 
preceptos de la Real orden de 14 de Junio próximo pa- 
sade, procede, ateniéndose á lo dispuesto en el art. 10 
de la ley de 14 de Abril de 1888, hacer extensiva á di
cha entidad la concesión á que aspira;

El Re í  (Q. D. G.) se ha diguado autorizar á los seño
res Martí y Llopart, de Barcelona, previa la compro
bación de la existencia de la mencionada fábrica de su 
propiedad, para que importen, bajo el régimen de ad
misiones temporales, hilazas de lino para elaborar te
jidos de dicha materia textil, crudos ó blanqueados, 
con destino á la exportación, sujetándose en absoluto 
para ello á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Ju
nio último, por la que se concedió autorización seme 
jante á la casa Hijos de Francisco Serrat y Pon.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y oportunos efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Mairid 2 de Agosto de 1902.

RODRIGÁÑEZ
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vísta la instancia que con fecha 7 de Ju
lio último dirigen á este Ministerio D. José Castañé y 
Castañé y D. Luis Bertomeu y Font, Gerentes de la 
razón social Pedro Castañé, en liquidación, domiciliada 
en Barcelona, solicitando, á nombre de la indicada en
tidad, qae se dedica á la fabricación de tejidos de lino 
crudos y blanqueados, y de algedón y sus mezclas, 
que, con arreglo á lo preceptuado en el art. 10 de la 
ley de 14 de Abril de 1888, se haga extensivo á la mis
ma el beneficio qae por Real orden de 14 de Junio úl
timo, publicada en la Gaceta de 2 del siguiente Julio, 
se concedió á la casa Hijos de Francisco Serrat y Pon 
de poder importar temporalmente hilazas de lino con 
destino á la elaboración de tejidos que hayan de expor
tarse:

Resultando que los solicitantes hacen presentes que 
las transformaciones á que han de someterse las refe
ridas hilazas se verificarán en la fábrica que D. Pedro 
Castañé, en liquidación, posee en San Martín de Teyá, 
y que por éste se aceptan de antemano las condicio
nes, facultades y restricciones establecidas en la Real 
orden mencionada:

Considerando que una vez que la razón social á 
cuyo nombre se formula la instancia de que anterior
mente queda hecho mérito, se somete en un todo á los 
preceptos de la Real orden de 14 de Junio próximo pa
sado, procede, ateniéndose á lo dispuesto en el aTt. 10 
de la ley de 14 de Abril de 1888, hacer extensiva á di
cha entidad la concesión á que aspira;

El Re y  (Q. D. G.) se ha dignado autorizar á D. Pe
dro Castañé, en liquidación, de Barcelona, para que, 
previa la comprobación de la existencia de la mencio
nada fábrica de su propiedad, sita en San Martín de 
Teyá, importe, bajo el régimen de admisiones tempo
rales, hilazas de lino para elaborar tejidos de dicha 
materia textil, crudos ó blanqueados, con destino á la 
exportación, sujetándose en absoluto para ello á lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de Junio último, por 
la que se concedió autorización semejante á la casa 
Hijos de Francisco Serrat y Pon.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y oportunos efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 2 de Agosto de 1902.

RODRIGÁÑEZ
Sr. Director general de Aduanas.

Ilm o. Sr.: Vísta la instancia que con fecha 7 de Ju • 
lio anterior dirige á este Ministerio D. José Alsíaa y 
Serrat, Gerente de la razón social Alsina, Aufres y 
Brunet, domiciliada en Barcelona, solicitando, á nom
bre de la indicada entidad, que se dedica á la fabrica
ción de tejidos de lino crudos y blanqueados, que eon 
arreglo á lo preceptuado en el art. 10 de la ley de 14 
de Abril de 1888, se haga extensivo á la misma el be* 
neficíoque por Real orden de 14 de Junio último, pu
blicada en la G a c e t a  de 2 del siguiente Julio* se con
cedió á la casa Hijos de Francisco Serrat y Pon, de po
der importar temporalmente hilazas de lino co i desti
no á la elaboración de tejidos que hayan de expor
tarse:

Resultando Que el solicitante expone que hs trans

formaciones á que han de someterse las referidas hila 
zas se verificarán en la fábrica que los Sres. Atsina, 
Auíres y Bruaet poseen en Granollers, calle de la In
dustria, núm. 1, y que por éstos se aceptan de ante
mano las condiciones, facultades y restricciones esta
blecidas en la Real orden mencionada: *

Considerando que una vez que la razón social, á 
cuyo nombre se formula la instancia de que anterior
mente queda hecho mérito, se’somete en un todo á los 
preceptos de la Real orden de 14 de Junio próximo pa
sado, procede, ateniéndose á lo dispuesto en el art. 10 
de la ley de 14 de Abril de 1888, hacer extensiva á di
cha entidad la concesión á que aspira:

El Re y  (Q. D. G.) se ha dignado autorizar á los se
ñores Alsina, Aufres y Brunet de Barcelona, para que, 
previa la comprobación de la existencia de la mencio
nada íábrica de su propiedad, sita en Granol ers, im
porten, bajo el régimen de admisiones temporales, hi
lazas de lino para elaborar tej idos de dicha materia 
textil, crudos ó blanqueados, con destino ;á la exporta
ción, sujetándose en absoluto para ello á lo dispuesto 
en R^al orden de 14 de Junio último, por la que se 
concedió autorización semejante á la casa Hijos de 
Francisco Serrat y Pon.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 2 de Agosto de 1902.

RODRIGAÑEZ
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia que con fecha 8 de Ju
lio anterior dirige á este Ministerio D. Jaime Amat Llo
verás, Gerente de la razón social A. Murtra y Compa
ñía, de Barcelona, solicitando, á nombre de la indicada 
entidad, que se dedica á la fabricación de tejidos de 
lino crudos, blanqueados y sus mezclas, que con arre
glo á lo preceptuado en el art. 10 de la ley de 14 de 
Abril de 1888, se haga extensivo á la misma el benefi
cio que por Real orden de 14 de Junio últ mo, publica
da en la G a c e ta  de 2 del siguiente Julio, se concedió 
á la casa Hijos de Francisco Serrat y Pon, de poder 
importar temporalmente hilazas de lino con destino á 
la elaboración de tejidos que hayan de expoliarse: 

Resultando que el solicitante expone que las trans
formaciones á que han de someterse las referidas hila
zas se verificarán en la fábrica que los Sres. A. Murtra 
y  Compañía poseen en San Juan de Vilasar, camino 
del cementerio, y que por éstos se aceptan de antema
no las condiciones, facultades y restricciones estable
cidas en la Real orden mencionada:

Considerando que una vez que la razón social, á cuyo 
nombre se formula la instancia de que anteriormente 
queda hecho mérito, se somete en un todo á los pre
ceptos de la Real orden de 14 de Junio próximo pasa
do, procede, ateniéndose á lo dispuesto en el art. 19 de 
la ley de 14 de Abril de 1888, hacer extensiva á dicha 
entidad la concesión á que aspira;

El Rey  (Q. D. G.) se ha dignado autorizar á los se
ñores A. Murtra y Compañía, de Barcelona, para que, 
previa la comprobación de la existencia de Ja mencio
nada fábrica de su propiedad, sita en San Juan de VI- 
lasar, importen, bajo el régimen de admisiones tempo
rales, hilazas de lino para elaborar tejidos de dicha 
materia textil, crudcs ó blanqueados, con destino á la 
exportación, sujetándose en absoluto para ello á lo 
dispuesto en Real orden de 14 de Junio último, por la 
que se concedió autorización semejante á la casa Hijos 
de Francisco Serrat y Pon.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Agosto de 1902.

RODRIGÁÑEZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL OüDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido ¿ bien 
disponer que las licencias, autorizaciones para ausen
tarse y comisiones concedidas con anterioridad al día 
15 del actual á los funcionarios que prestan sus servi
cios en las diversas dependencias de este Ministerio, 
queden caducadas el día 1.° de Septiembre próximo.

De Real orden lo oigo & V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 
de Agosto de 1902.

SUÁREZ INCLÁN

Sres. Directores generales de Agrlcuitur , Industria,
Comercio y Obras públicas.
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INSTRUCCIONES
PABA LA

REDACCION DE LOS CATÁLOGOS
EN LAS

BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL ESTADO

DICTADAS POR LA JUNTA FACULTATIVA DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS.

I

I M P R E S O S  

C A T Á L O G O  A L F A B É T I C O

M O D E L O S

(Conclusión) (1).

R. 80. __________ .   1 7 0

4.
646.

[Teresa de Jesris, santa.]

Lettere della Santa Madre Teresa di Giesu 7 . . . .  Tradotte della 

lingua Spagnuola nell’Italiana da D. Oratio Quaranta . . . . .  con

le annotazioni di Monsignor Gio. di Palafox e Mendoza O ).......

Nuovamente tradotte dall’ idioma Spagnuolo nell’ Italiano da 

Cario Sigismondo Capece.

Yenetia. — Paolo Baglioni.

1690.

8 hoj. 4- 330 pág. +  17 Boj. 4- 1-240 pág. 4- 6 tioj. — 4.° m.Ua

Perg.

(1) Palafox y Mendoza, Juan, Obispo de Osma.

R. 11.711.

R. 75. - '  - " *71 *

3.
2.427.

Thorlaksson, Gudmundur.

Udsigt over de norsk-islandske Skjalde fra 9.de til 14da arhund- 

rede.

Koebenhavn. — S. L. Moeller.

1882.

2 hoj. 4- 186 pág. 4- 4 hoj. — 18 cm.: 8.° m.Ua 

Hol.

R. 11.914.

(1) Véase la Gaceta de ayer,

R. 128, 130, 132._______________________ ________________________________ 1 7 8

10.
4.631.

Tío

Saynete nuevo intitulado El ■.. ..m. -  ■ Nayde (sic) ó @1

escarmiento del indiano.

[Al fin: Valencia.—Estovan].

1816.

8 pág. — 4.°

Kust.

R. 4.679.

R. 36, 130, 146. .............. *V3

2.
745-46.

Tratados
^ n n iron irvg  y  iW lg r a m r m p g  d a  p a g  y  e .n m ftre in

que han hecho con las Potencias extrangeras los Monarcas espa
ñoles de la Casa de Borbon, desde el año de 1700 hasta el dia . . . . .  
ilustrados . . . . .  por Don Alejandro del Cantillo.
[Tratados de España. Documentos internacionales del reinado de 
Doña Isabel II desde 1842 á 1868. Colección publicada por Don 
Florencio Janer].

Madrid. —■ Alegría y Charlain [y M. Ginesta].
1843-1869.

2 vol. — 28 cm.: 4.° m.lla
p.td

En la advertencia preliminar consta ser éste el segundo tomo 
de la Colección.

, R. 86. ..... i-;. .. ...... ......

R. 130,149,230. - ; - ' 1 7 4

1.
6.462.

Trias

■ ■ - scriptorum adversus Waldensivm'sectam, Ebrardus

Bethuniensis, Bernardus abbas Fontis Cálidí Erméngardus. 

Quam Jacobus Gretservs (]) . . . . .  nunc primum edidit & prole-

gomenis notisque illustravit.......

Ingolstadii. — Elisabeth Angermaria.

1614.

4 hoj. 4- 224 pág. 4- 1-152 pág. 4- 6 hoj. — 4.°

Perg.

(1) Gretser, Jacob.

R. 11.219. . . i
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R. 39. 175                              R. 79, 150. 175

1.
3.107.

3.
227.

[Valbuena, Manuel de.]

Valbuena reformado. Diccionario latino-español aumentado con

mas de 20.000 v o ces ........sacadas de los mejores diccionarios

modernos entre ellos el de Freund, Quicherat y Daveluy. Lleva 

además un vocabulario español-latino. Edición hecba bajo la di

rección de D. P.[edro] Martínez López.

Décima tercia edición.*

Madrid. — J. Cruzado.

1872.

XII -4- 946 pág. -f- 1-235 pág. — Fol.

P.ta

R. 12.726.

[Vegecio Renato, Fiavio.]

Flavii Vegetii R enati........de re mili tari. Sexti Ivlii F rontin i.........

de strategematis. 2Eliani de instruendis aciebus. Modesti, de vo- 

cabulis rei militaris, prseclara opera nunc demum ad multorum 

uetustissimorum codicum fidem recognita & castigata.

Colonias. — Eucbarius Ceruicornus.

1532.

Sign. A-Biiii 302 pág. — 8.a 

Perg.

R. 23.613. J

R. 79, 149, 247, 254. 176 R. 23,33, 122. 179

[Varron, Marco Terencio.]

M. Terentii Varronis, de re rustica libri III.

V. Scriptores rei rustiese veteres latini. — Tomo I.

2.
6.853.

[Velazquez de Velasco, Alfonso.]

La Lena por D. A. V. D. Y. pinciano.

Milán. — Hered. de Pacifico Poncio & Juan Baptista Picalia.

1602.

5 ho j.-f-276 pág. — 16.a 

Perg.

Las ediciones posteriores de esta comedia se publicaron ya con 
el nombre completo del autor.

R. 12.172.

R. 79, 149, 247, 257. 177 R. 79, 150, 247, 258. ISO

[Vegecio Renato, Fiavio.]

Flavii Vegetii Renati, Institutorum rei militaris libri Y.

[Victorino, Máximo.]

Maximi Victorini, de^uantitate syllabarum.

V. [Probo, Marco Valerio]: Hoc in volumine coñtinentur aucto- 

res infrascripti. PróM, Iñstituta a rtiu m ..........
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J u n t a  C e n t r a l  d e  D e r e c h o s  p a s i v o s  d e l  M a g i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a

Estado núm 6 .

M E J O R A S  D E  C L A S I F I C A C I Ó N

I N T E R E S A D O S PROVINCIAS

Haber 
pasivo que 

tenía 
declarado.

Pesetas.

Mejora 
que se les 
concede.

Pesetas.

TOTAL 
haber pasivo 
reconocido.

Pesetas.
R A Z Ó N  DE LA M E J O R A PONENTES

Doña Camila Esquerdo Cantó, huérfana de Doña Virginia 
Cantó............... ....................................... ................. .. Alicante......... 230 230 460 Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Fran 

cisco.................... ............................................................. Sr. Cortés.
D .Toé Arrieta. Lónez................................. ........................ . Almería_____ 920 220 1.140 Haberse dispuesto por Real orden de 14 de Enero de 1901 

que se tomara como sueldo regulador el de 1.425 pe
setas ........... ...............  ..........................o . . ................. Sr. A. Marino.

Doña María Josefa y Doña Fidela Ramírez Martínez, hijas de 
D Francisco Ramírez......................... Badajoz...........

Barcelona.......

194*44 ; 97*22 

1 168‘88

291*66 ' Haher contraído matrimonio su hermana Doña Presen
tación.......................... ...........................................

Haber contraído matrimonio su hermana Doña Eudosia. 
Haber fallecido su hermana Doña Irene.

Asunción y Doña Feliciana Nieto Rebollo, hijas de Don 
Vicente Nieto............................................................. 337*76 506*64 ^

Sr. Puerta. 

Sr. Cortés.
Jacinta Esteban García................................................... Burgos......... .

Canarias.........

128*75 128*75

293*32

257*50 Idem.
Daimacia González Hernández, hija de Doña, María Her

nández ............................... .............................. ......... 146*66
i

439*98 '
i

Haber contraído matrimonio sus hermanas Doña María
y Doña Maximina.................................................. ......... Sr. Puerta.

Saturnina Gutiérrez Ortega (2)............................•••• . . Ciudad R eal.. 104*: 6 104*16 ; £ Sr. Zapatero.
Filomena Quintas Rendó.............................................. Coruña........... 69*44 ■ 138*88 208*32 ij

Haber contraído matrimonio sus hermanas Doña Asun
ción y Doña Carmen.. ..................................................... Sr. Cortés.

Dolores Samo de la Torre..................... .................... . Guadalsj*ra .. 
Huesca...........

128*33
185

128 33 
135

256*66 ' Haber contraído matrimonio la hija del causante.. . . . . . Sr. Zapatero.
Matea Subirán Ornaz, hija de Doña Josefa Ornaz.. . . . 270 ¡

¡
Por haber contraído matrimonio su hermana Doña En

carna ción. ....................................... ...................... . Sr. Sardá.
María Munar y Queral, hija de D. Demetrio Munar . . .  

D. Matías Martínez García........................ ........................ .
Jaén............ 306‘66 306*66

6666
478*33

613 32 Habar fallecido su hermana Doña Jerónima............. . Sr. A. Mariño.
León. . . . . . .  . 66*66

478*33
132*82
956*66

Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Adolfo.. 
Haber contraído matrimonio su hermana Doña Adora* 

ción.............. ...................................... ............................

Sr. Cortés.
Doña Purificación Sola Torices, hija de D. Matías Sola......... Málaga...........

Sr. Á. Marino.

Sr. Cortés. 
Idem.
Idem.
Idem.

Isabel y Doña Concepción Briz Jimeno, hijas de Don 
Luis Briz Bartolomé.............................................. Murcia........... 844*44

326*66
50

422*22
81*66
50
66*67 

1 K667

i 115

(: 34*99

1.266 66 1 
408‘32 
100 , 
400 ¡
250 '  j

230 | 

69*98
I

Haber contraído matrimonio su hermana Doña Dolores. 
Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Rodrigo. 
Haber fallecido su hermana Doña María.............. ..........

Salustiana Elora Hernández Castañón. ............. Oviedo............
Celestina Valdés Cordín................................................... Idem ..... . . . .
Corona González Alvarez............................................. . Idem................ 333 33 Aumento gradual disfrutado por el causante............... ..

H&ber cumplido diez y seis años su hermano D. Manuel
y contraído matrimonio su hermana Doña María.......

Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Pedro..

Haber contraído matrimonio su hermana Doña Pru
dencia. ...................... ........................ ..............................

Emiliana Pérez Ramos................ ................. . Palencia.......... 83 33

Tonestina Ancochea y Salvado............ . . . . . .  P. . . . . . . Pontevedra;... 115
Idem.
Idem.

Amalia González Sánchez, hija de D. Francisco Gon
zález,............................  . . . • . Salamanca.. . . 34‘99

Sr. A. Mariño.

Sr. Sardá.
Sr. Cortés.

Sr. A. Mariño.

Emereciana y Doña Ramona Marqués, hijas de D. Pas
cual Marqués .......................... ..................................... Teruel.. . . . . . . 160 40:

136*11

192*50

i

200 1 
408*33

385

Hsber cumplido diez y seis años su hermano D Manuel. 
Haber cumplido diez y seis años su hermano D. Pacífico.

Haber contraído matrimonio su hermana Doña Aurora.,

Digna y Doña Manuela de Prado L arrea......................
Clotilde Rodríguez Escobar, hija de Doña Petra Es

cobar ........................... .................................................

Vizcaya....... 272 22

Zamora........... 192 50

E s tado núm . 7.

Expedientes de reclamación de haberes que á su fallecimiento dejaron devengados los individuos de clases pasivas del Magisterio.
(Art. 26 del reglamento.)

NOMBRES DE LOS INTERESADOS PUEBLOS PROVINCIAS
CANTIDAD

Pesetas.
PONENTES

Doña Bernarda Caballero, D. Fernanda y Doña Justa Mondéjar Caballero, viuda y huérfanas de 
D. Fernando Mondéjar.................. .......................................................... ................. . ............ . T*rszona . . . . . . Albacete.. . .  •. 73 50 Sr Cortés

D. José del Amo Rubio y otros herederos de D. Antonio del Amo Oliva........................................ Bajaren]....... .... . . . . . .  . k Almería......... 955*47
KJA • Vvl v vO•
Sr. A. Mariño.

Doña Josefa Elena Sánchez, heredera de D. Nicolás Cuadrado... ..........................................  . . . . . . Oava de Mérida.. . . .  • Badajoz......... . 88 Sr Puerta
Mariana Rafaela Pérez y Doña Inés Sebastián Pérez, herederos de D. Manuel Stbistián Chiva. San Juan de Vilas.. . . . . . . . . . . Barcelona. • • •. 50*75

A # JL. IAUa UCAi
Sr. Cortés.

Josefa Ros Diez, heredera de D. José Sirvent........................ .............................. .............  •».. San Andrés de Palomar Tfjo-m . . „ _ 192 62 Idem.
D. Federico Corral y Villar, heredero de D. Fermín Cámara García.................. ........................... Ptíñaorada. .. ........ . .

JLUÜUI •••••••••
Burdos. . .  . . 22*50 Idem.

Doña Francisca Martínez, viuda de D. Eusebio del Río Fuentes......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barrio de la Parte • • • • • Idem • . . .  • • 37*12 Idem.
Isabel Benito Hernando é hijos, herederos de D. Bruno Olalla Arroyo........................ . Ar&uzo de Miel . • Idem . . . . . . . 78 33 Idem.

D. Esteban Escribano, heredero de D¿ña CristetaGonzález Peña................................................... . Gumiel de Izán .. . . . . . Idem . • . . . . . 88*95 Idem.
Justo Ortega y Doña Benita González, herederos de Doña Eduvigis Ortega GonzUez................. Paules de Lara ..................... Idr-m. . . . . . . . . 429*54 Idem.

A1 jnodóvar del Campo . . . . . » ^ Ciudad Real .. 1 355*66 Sr Zana tero
poña Juliana Párraga, viuda de D Julián Moreno Villaverde................................................ .. Villarrubia de los Ojos

V/A U.UOO- iAwUJIa . •
Tdem

l.OÜU'W-
54* 6R

¿iduauviVt
THpm

Tomasa López San Martín y Doña Elisa López, herederos de D. Francisco López y López.— Cabra.........................................
XUvUi* » » ••••«•
Córdoba.........

u* UO 
182*88

lUviJl •
Sr. Puerta.

D. Antonio, D. José, Doña Catalina, Doña Julia, Doña Felisa y D. Francisco Sánchez Herreros* he 
rederos de D. José Braulio Sánchez. .......................................................................................... Villa del Río ............................ Idem ••••••*.. 435*54 Idem.

Doña Juliana Gonzalo é hijos, herederos de D. Luis Costalago Miguel. ........................ . Villamay< r de Santiago • •• Cnenca .. . 55455 Sr Zana tero.
D. Trifón Morón y Alonso, heredero de Doña Mercedes González Cantero...................... . Alta f jo s ................................. Idem • 66

KJa • U> UC4 UUl vi
Idem.

;Doña María Quejido Pastor, viuda de D. Hilarión Fernández Cuenca................ ...................> .. .í. • ► • M  azarulieque........................... Idem •. • •. 141*55 Idem.
María Luciano Pascual, heredera de D. Mariano Pujolar................................................ . L'oret de Mar......................... frftrrm*. . 159*27 Sr Cortés
Josefa Reina Piñero, heredera de Doña Dolores Piñero....................................................... . Baza ............................ C rV % T\% (\lL

Mi • V/VI IDw*
Sr A Marino

D. Benito y Doña Elisa Peralta, hijos de D, Juan Crisóstomo Peralta y Borell............................. Valfermoso de Tajuña . .
VJTi ailaUII * •  • • • • l u u  t r u

131*66
P J 1  • X X * iU C I i l  l l l y «

Sr Zanatero.
Juan y D. Narciso Sancho Bueno, hijos de Doña Florentina Bueno é Ibáñez. . .  ............. .... . . . . . Anguita................. .... .

v J U a U A A a j a i u  •  •

Tííatu 83*16
k / i  •  u w u a u u i  v «

Idem.
Manuel Segura Sánchez.y hermanos, como; hijos de Juan AngeLSegurá............, .................. . . . . 0¿ea........................................

X U o J L U *  « • • * • • • -

T íptii . . . . . . . . 115*11 Idem.
José Arceber Bereciartu y otfos, hijos de Doña Tomasa Bereciartu*.................................... .... Tolosa.........................

Jm IVJLUn *#••••••
Hn i t í yerta 16711 Sr Cortés

Doña Antonia Illumbe Echeverría, viuda de D* Francisco Imaz Alare........... .. ......... ............ .. .
D. Antonio Oscaro y Doña Petra Calvo, herederos de D. Francisco Azón Gascón......................... .

üsúibü................. ...... „............
O .tilla.. .  ......... .....................

\ji ui ij Uiiuyc» • • • •
Idem. . . . . . . .  .
Huesca

2.111*66
13833

k ja  ♦ V v l  í v m *

Idem.
Sr Sardá

Doña Rosario y Doña Petra Mur Palacio, hijas de D. Lorenzo Mur ............. ....................  ................. Angües....................................... Idem . . .  • 29*16
M *  • A U lV «

Idem.
Feliciana García Diez, viuda de D. Francisco Miranda....................................................... . .Sor ribas............ León . 54*16 Sr Cortés
Jesusa Alonso de Cabo, viuda de D. Felipe Fernández Berciano.......... ......................... . Lillo................................. T H a i t í 132

M i  • v v i  U v O «

Tdem.
Sabina Fernández González, viuda de D. Isidoro Fernández Santos............................. ........... ViUarejo.................... ................... Idem • 93*57 Idem.
Buenaventura Fondevila Vilalta, heredera de D. Miguel Fondevila.......................... . . . . . . . Ibars de U ‘gel. . .  .  . Lérida 90 22 Sr Zanatero

*D. Jerónimo Roisr, heredero de D. Matrín Rníff Saltó................... .............. .... ................................................................................. .  i . . . Anerlesola.. .  _________  _________ TdAm I S O  « 8

a ja  •  A i U U U  UVA U »

THfim

(D Véase la Gaceta de 16 def actual.
\¿) Negada la mejora, por corresponde* letra huérfana de distinto matrimonio.
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS PUEBLOS PROVINCIAS
CANTIDAD

Pesetas.

PONENTES

Doña María Encarnación y Doña Bona Corral é Ibáñez, hijas de Doña Ildefonsa Ibáñez, viuda de
60‘66 Sr. Sardá.

Carmen Galeoti y Rodríguez, hija de D. José María Galeoti........................................................  Madrid.......................................  Madrid 466 66 Sr. Panero.
D. José Rio]a Martin y otro, herederos de Doña Margarita Ferrer Gómez.................*.........................  Idem....................................... Idem
Doña Teresa, Doña María Filomena, D. Angel y D. Francisco Serrano, herederos de D Tomás Se

338‘88 Sr. Zapatero.
rrano Bartolomé.............................. .. ............................. ............ ................................... .......... Idem......................................  Idem . 212*22 Sr. Cortés.

Adoración y Doña Purificación Sola Torrices, herederas de Doña María Gracia Torrices........  Málaga......................................  Málaga.„ 39‘86 Sr. A. Mariño.
D. Joaquín Menéndez y otros, herederos de D. Manuel Menéndez Fernández........................................  Navelgas................................... Oviedo .. 26‘24 Sr. Cortés.
Doña María González y Bernardo Rodríguez, viuda é hijo de D. Francisco Antonio Rodríguez........  San Salvador de Mar................  Idem.*.______ 121 *66 Idem.

Elisa Cortina Sánchez y hermanos, hijos de Doña María Sánchez Calselles..............................  Dogo..... ................................ Idem . . . .  . 56'87 Idem.
Teresa Rodríguez García, viuda de D. José María Verdes y Diez............... .......... ....................  Bezanes...................................... Idem 77‘77 Idem.
Csciia Revuelta, viuda de D. Bsnito Ignacio de Cabo................................................................. Rales......................................  Oviedo........... 84‘05 Idem.
Valentina Mate y Bravo, viuda de D. Mariano Calvo y Rubio .................... ................................ Bárcsna de Campos................  Patencia.. . . 38 33 Idem.

D, Eugenio Bahillo Muñoz y otros, herederos de D. Jacinto Pérez García............................................  Villovieco..................................  Idem............... 70*97 Idem.
Doña Catalina González Nieto, hija de D. Valeriano González Monedero.................. ...........................  Torremormojón......................... Idem............... 111*55 Idem.

María Remedios González Vaiza, hija de D. José Manuel González Domínguez........................  Setados..................  ................  Pontevedra. . . 140 Idem.
Manuela Rodríguez Dopazo, heredera de Doña María Fraga Novas............................................. Moraña....................... .............. Idem............... 82 95 Idem.
Ramona Rodríguez Butrón, heredera Butrón González...............................................................  Setados......................................  Idem ............. 84 72 Idem,
Josefa Valenzusla Perales, viuda de D. Juan Benito Groba Fernández. >...................................  Gulanes.................. ............. Idem................ 53*44 Idem.

D. Luis Montero Sánchez y otros, herederos de Doña Basilisa Santos....................................................  Matilla de los Caños................. Salamanca..*. 68*54 Sr. A. Mariño.
Doña María Pardo Poza, viuda de D. Miguel Inés González (1).............................................................  Vioño............................... . Santander, . 155 Sr. Cortés.
D. Oetaviano Inés Pardo y hermanos, herederos de Doña María Pardo Poza (2)...................................  Idem....................... .................  Idem............... 108‘88 Idem.
Doña Juana María Cosío y Cosío, viuda de D. Tomás Montoya y Urreta ( 3 ) . . . . .................................  Azoños y Matróños..................  Idem............ ...
Ti a n d  ViVonfa xr ayi tiAnnhfA Ha pavfn ViATpHavfl Ha D TÍhÍsiaI Parfa v 57*28 Idem.
j J é w&riQS V lUvIlty jr rrailUloLU Olí UUUlUJLO 110 JL/Uull JXLAlLvlA rclIiUj UvIcUgltl U.O » üolaül r a lla  Jr

16*50 Sr. Zapatero.
Doña María Martín García y otros, hijos de D. Mateo Martín Guijarro...................... ..................... Urueñas....................................  Idem............... 77‘77 Idem.

Brígida Hernández Peñas é hijas, herederos de D. León Martín Sar juán.....................  . . . . . . .  Revilla........................... .......... Idem . . ........ 60*73 Idem.
Aleja Traposo Lázaro, viuda de D. Agustín Llórente y Cabrero . . .  ....... . ..................  Ochando.. . ...............................  Idem................ 114*14 Sr. Panero.
Valentina Calderón Aguilar y otros, herederos de Doña Josefa Aguilar.................................... Lebrija......................................  Sevilla....... . 133 Sr. Puerta.
Jaana Logroño Huerta, heredera de D. Sebastián Logroño Vallejo............ .................... Agreda........................ .............. Soria............. . 114*33 Sr. Sardá.

D. Juan Pablo y Doña Elisa Pérez Gascón, hijos de D. Joaquín Santos Pé’-ez..................  ................. Torres de Berrelíén..................  Idem ............. 46*66 Idem.
Benito Lerena Sanz, hijo político de D. Jorge Monga Martínez................................. .......................  Aldea del Señor........................ Idem................ 80 88 Idem.

Doña Celedonia y Doña Práxedes González Sánz, hijáé dé D. Antonio González Vadillo..................  Villaverde..................................  Idem............... 69*75 Idem.
Andrea Jiménez Rincón, hija dé D. Gabriel Jiménez Pinillá......... , . .......................................... Valvenedizo...............................  Idem............... 5755 Idem.
Gabriela Hernández Torrea, hija de Doña Remigia Torrea Escudero.. r. .  .............................  Anguiano........................... .. Idem............... 2392 Idem.
Josefa y Ddña Sara Gich Rojals, herederas de Dona Getrudis Rojals...... .......................... . Tivisa.................................. .. Tarragona. . . . 136*11 Sr. Panero.

D. Blas y Doña Mercedes Méndez A ce vedo, hijos dé Doña Feliciana Acevedo y Leandro....................  Toledo........................................ * Toledo.............TVaI am/im r y? <vt Ti OahwiaTá nalélo' /) AtvtÁ fii ,1 a Ti Ta cíA’Ii v> a Pl* f o 1 q trinco u 7602 Sr. Zapatero.
jjoh& Dolores JLoreDzo wftSctn y u* Uarnieio uaiaia, como tutor u.6 uona. Jusiniia oataiay viuua j

huérfana de D Onofre Catalá........ .. ....... . ............ ................... . .........................  Rizo!.................. .......................  Valencia......... 140*88 Sr. Cortés.
Dorotea García y Doña Hilaria del Pozo, viuda é hija de D. Benito del Pozo Martínez............  Villabaruz ................................ Valladolid.. . . . 50‘23 Idem.

D. Juan José Vuzaga, heredero de Doña Francisca Vuzága y Campo . . . ........................••• • " ------- .• Gúmiel del Mercado............ . Vizcaya........... 64*16 Idem.
Doña María, D. Antonio, D. José Luis y Doña Bibiana Hernández Castillo, herederos de Doña Isi

dora Cabezas....................................................................................... . ............................... . Toro......................................... Z a m ora ....... 532*66 Sr. A. Mariño.
Simona Fiores Andrés, viuda de D. Agustín Mercado..........• ........................................ ..........  Villamayor...............................  Zaragoza.. . . . . 200 Sr. Sardá.
Trinidad, Doña Clotilde, Doña Teresa, D. Eusebio y D. Benito Palos, hijos de D. Alejandro 

Palos................................ i ............ .......................................................................... ................. Huesca.............. .............. . Idem............... 266*66 Idem.
Emilia y Doña Fermina Arévalo y Ortiz; hijas de Doña Miguela Ortiz.............................. Morés ............... .......................  Idem ............... 64*81 Idem.

D. Antonio Pérez, heredero d8 Doña Josefa Berdejo ................................................. .* . . . . . .................... Idem........... .............................. Idem...............

(1) Instruido en Palencia.
(2) Idem id.
(3) Idem en Alava.

73‘71 Idem.

( S e  c o n t i n u a r á , )

MINISTERIO DE AGRICULTURA, IN D U S T R IA ,  COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

, JUNTA SINDICAL DEL C 0LE9I0 DE ARAN TES DE GAMIIO T ROLSA DE MADRID

Relacion  de los ti ules de la Deuda perpe ua a f 4 por lO Ó  Interior, em  slén de 1 9 0 0 ,  que resu tan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes 
de las Autoridades y  denuncias hechas ante la Junta S indical, conform e á les artículos 5 5 0  y 5 0 5  del C ódigo de C om ercio.

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  p o r  1Ó O  i n t e r i o r ,  e m i s i ó n  d é  1 9 0 0 .
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ante la Junta Sindical.
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Según la presente relación resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1900, los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

* S E R I E S

A B C R E F O 11

33.218
33.220
47.041
47.042
47.043

56 150 
56.151

175.934
175.935
175.936

175.937
586.194

»
>
p

24.263
24.265
37.082
49.681

>

14.905 
15.552 
16.648 
21.912 

. 26.706

27.825
27.826
55.904
55.905
55.906

55.907
126.771

p
p
p

18.587
p
>

p

7.096
10.789
10.790 
26.251

»

»
»
>
*

766
2.398
6.484

»

1,254- •■■■'
3.086
3.087

26.036
26.037

Cuva relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 30 de Junio de 1902.==E1 Secretario, Juan Pardo.=V.° B.°=Por el Síndico Presidente, F. Javier de Astiz.

Relación de los t ílflo i de »a Deuda amortizable ai 5  por lO O  que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las ‘Autoridades 
y denuncias hechas ante ia Junta Sindical, conforme ¿  los artículos 55 9  y  5 6 5  del Código de Comercio.

D e u d a  a m o r t i z a b l e  a l  5  p o r  lO O .

i l S E R I E S TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL
s§ — ■ " que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia en que se publicó en Bolsa que confirma la denuncia presentada
. o
i • A B c D E E ante la Junta Sindical. la retención ó denuncia. ante la Junta Sindical.

1 49.014 > > p p . p Juzgado del Hospicio..................................................... 17 Agosto 1 9 0 0 ........ . p

3 10.885 p » > > p Juzgado de guardia .................................................... 9 Noviembre 1900....... p

48.736 p » » p Idem. - ................... ............................................... Idem.............. »
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Q qn pEfl % p " p ... p ~ ■ Juzgado del Parqney de Barcelona............................ .. 2 Octubre 1 9 0 1 ........ . po o i .10 i
87.058onf 14A
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9
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9
p p p Idem................... ...................................... ................... Idem.................. ........... pP
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4 / • v $\J
34.880 p > p Idem...................................... .................................... Idem.............................. »

9 16.751 » » > > » Juzgado de la Audiencia............................................... 26 Noviembre 1901.1 r ... P

PIA 049 * y p p " K Juzgado de la Audiencia............................................... 28 Diciembre 1901......... %ÜU.Oiw PIA O4O p > p .> *' Idem............................... .................................. Idem..............................
9%OU. O^tO 

p p 27.881 p . Idem............ ............................. ...... ...... Idem.. . . . . . . . .  y.. . . .  .y
9

P ,

T i 27.330 > p > » > Intervención de Hacienda de Valencia....................... .. 24 Enero 1 9 0 2 ... . . . . . . . P

1 2 46.564 > p p • p Juzgado de BÚéñáirista.............................................. 3 Febrero 1902 . . .
47.444 » > > p P Idem........................... ....................... . . . . . . . Idem........................... .

P
p

13 38.314 » > p P Juzgado de la Magdalena, de Sevilla............................ 2 Junio 1902.................. p

R E S U M E N

Según la presente relación, resultan retenidos de la Deuda amórtlzablé al 5 por 100 los títulos cuyas series y numeración-son las siguientes:

- S E R I E S

A B C R J E W  ■

10.885
16.751
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50.342 
50 343
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Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura,Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la Gaceta  de Madrid, en cumplimiento dél art. 73 dSl reglamento di 
esta Bolsa de Comercio, a los efectós preve nados en los artículos 104, 547 y 560 del Codigo, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciemhrp de 1 Sft£

Madrid 30 de Junio de 1902.=E1 Secretario, Juan Pardo.=V.° B.°=Por el Síndico Presidente, F. Javier de Astiz. ' ^ciemoxe ae 10 0 0 *

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
 

¡

Relegación de Hacienda en la provincia 
de Valencia.

Por el presente se cita y emplaza á D. Manuel Martínez! 
Nadal, Agente ejecutivo que fué de'la primera zona de Villar! 
del Arzobispo, para que en el plazo de diez días, contados des*; 
de el siguiente al de la publicación de este edicto, se presente 
en esta Delegación de Hacienda á intervenir la liquidación 
d finitiva que debe practicársele conforme á lo dispuesto por* 
el art. 121 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas

del Reino de 28 de Noviembre de 1893, ó designe persona que 
le represente con tal objeto; en la inteligencia que de ño efec
tuarlo se llevará á cabo sin audiencia suya la indicada li
quidación y le parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 12 de Agosto de 1902.=Hipólito de Oya.
4740—M

Administración especial para los servicios 
de Tabacos y Timbre de la provincia de 
ja é n .

‘ Ignorándose el domicilio de Pablo López, que en 1 2  de Ju
lio ultimo aparece como colono del sitio denominado Cortijo

dejas Raíces  ̂propiedad del Estado y término municipal de 
Hornos, donde fueron aprehendidas 3.396! plantas de tabaco 
verde, se cita á dicho interesado por medio de la presenté 
pará que asista por sí, ó delegando en persona que le repre
sente, á la Junta administrativa! que por ajcuerdo de la misma 
se ha dé celebrar en el despacho del Sr . Delegado d® Hacienda 
el día 6 de Septiembre próximo,! á las onée, para ver y fallar 
el expediente instruido contra el mismo! por la citada apre
hensión. |

Lo que se publica en este periódico oficial, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 191 del reglamento de procedi
mientos de 6 de Marzo de 1902.,,

Jaén 14 dé Agosto de 19Ó2.==E1 Administrador" especial  ̂
Pedro Gallo.=V.° Be°=El Delegado de Hacienda, P. S., San
tamaría. 4727— M
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U n iv e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S a l a m a n c a .  

Secretaria general.

Los alumnos de la Facultad de Ciencias de esta Escuela 
aue deseen aspirar al premio extraordinario denominado «Cxó- 
mez Arias», consistente en 200 pesetas, 
citudes al limo. Sr. Rector de esta Universidad, dentro de los 
cinco primeros días del mes de Septiembre del com ente jino.

Acompañarán á su instancia una Memoria de corta exten
sión que verse sobre cualquier tema de los estudios que se 
cursan en la Facultad de Ciencias, la cual sera por
el Tribunal nombrado al efecto, teniendo en cuenta la correc
ción del lenguaje, la importancia del asunto y su origma-

l íd Son requisitos indispensables para aspirar al mencionado 
nremio, tener aprobadas en esta Universidad todas las asig
naturas que se exigen para obtener el grado de Licenciado en 
Ciencias. Se entiende que han aprobado en Salamanca, cuan
do dentro del curso académico hayan ganado en esta Univer
sidad las asignaturas del segundo, tercero y cuarto grupos, ó 
la mayoría de ellas, y en todo caso las del ultimo grupo y
grado de Licenciado.

Quedan excluidos de este concurso los que hubieren obte
nido alguna calificación de suspenso ó merecido por cual- 

i quier concepto alguna nota desfavorable en su conducta aca-

^L o  que de orden del limo. Sr. Rector s* hace público para 
conocimiento de loe alumnos á quienes pueda interesar.

Salamanca 13 de Agosto de 1902.=El Secretario general, 
Isidro González. _ _ _ _ _ _ _  47db-M

Administración de Contribuciones de Cádiz.

I D. Francisco Albalat y Paigcerver, Administrador de
I Contribuciones de esta provincia Q
I Hago saber que ignorándose el paradero de D. bebastian 
I Bernal, á quien se ha seguido expediente de defraudación, por 
I ejercer en esta capital la industria de venta de sogas y 
I deles sin estar debidamente matriculado, ordeno la inserción 
I del presente, á fin de notificar al referido señor m siguiente:I I o Que en liquidación practicada por esta Adm inistra- 
I ción en 24 de Mayo de 1902 fué condenado á satisface?, en 
I concepto de multa, la cantidad de 60 pesetas, las que deberá 
I ingresar, dentro del término de diez días, contados desde el
I siguiente al de la publicación de este edicto.
I 2.° Que contra dicha liquidación puede, dentro del mismo
I plazo, presentar por escrito ante esta Administración las ob*
I jecciones que estime oportunas; y , ,I 3.° Que de no ingresar én el repetido p azo la antes citada
I cantidad, será ejecutiva por la vía de apremio.
I Cádiz 12 de Agosto de I902.=El Administrador de Con 
I tribuciones, F. Albalat. M
I mrnmmmmtmmmmmmmam

I D. Francisco Albalat y Puigcervér, Administrador de 
I Contribuciones de esta provincia. . .
I Hago saber que ignorándose el paradero de D. Antonio 
I Araujo León, á quien se ha seguido expediente de defrauda- 
1 ción por ejercer en esta capital la indostria de barbero en 
I portal sin estar debidamente matriculado, ordeno la ínser- 1 ción del presente, á fin de notificar al referido señor lo si-

I ^Üifo ^Q a0 en liquidación practicada por esta Administra- 
I ción en 30 de Junio de 1902, fué condenado á satisfacer, en I concepto de multa, la cantidad de 58 pesetas, las que deberá 
I ingresar dentro del término de diez días, contados desde el si- 
I guíente al de la publicación de este..edicto. , , *
I 2.° Que contra dicha liquidación puede, dentro del mismo
I plazo, presentar por eicrito ante esta Administración las ob*
I jeciones que estime oportunas; y . ,  . . .I 3.° Que de no ingresar en el repetido plazo la antes cita
I da cantidad, será ejecutiva por la vía de apremio.I Cádiz 12 de Agostó de 1902.= E l Administrador de Con-
I tribuciones, F. Albalat. M

D. Francisco Albalat y Puigcervér, Administrador de 
Contribuciones de esta provincia.  ̂ m . w u i

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Manuel 
Galván Rodríguez, á quien se ha seguido expediente dude - 
fraudaciÓn por ejercer en etita capital la industria de barbero 
en portal sin estar debidamente matriculado, ordeno la inser
ción del presente, á fin de notificar al referido señor lo Si
guiente.  ̂ eil practicada por esta Administra
ción en 30 de Junio de 1902, fué condenado á satisface?, en 
concepto de multa, la cantidad de 58 pesetas, las que deberá 
ingresar dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto. #

2.° Que contra dicha liquidación puede, dentro del mismo 
plazo, presentar por escrito ante esta Administración las ob
jeciones Ique estime oportunas; y • . . .orU

3.° Que de no ingresar en el repetido >lazo la antes citaaa 
cantidad; será ejecutiva por la vía de a gre mió.

Cádiz 12 de Agosto de 1902 =  El Administrador de Con
tribuciones, F. Albalat. 4712 M

D. Francisco Albalat y Puigcervei-, Administrador de 
Contribuciones de esta provincia. «

Hago saber que ignorándose el par> dero de D. Manuel 
Corro y Pérez, á quien se ha seguido expediente de defrauda
ción por ejercer éñ esta capital la industria do ebanista, si
llero y tapicero con taller, sin estar debidamente^ m atricula
do, ordeno la inserción del presénte, á fin de notificar al rete- 
rido señor lo siguiente: A

1.° Que en liquidación practicada por esta A dm inistra
ción en 21 de Abril de 1902, fué condenado á satisfacer, en 
concepto de m ulta, la cantidad de 336 pesetas, las que deberá 
ingresar dentro del término de diez cías, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto. .

2.° Qüe contrá dicha liquidación puede dentro del mismo

Jdázo presentar por escrito ame esta Administración las ob- 
aciones que estime oportunas; y v, - .. , '

3.° Que de no ingresar en el repetido plazo la antes citaaa 
cantidad, será ejecutiva por la vía de apremio.

Cádiz 12 de Agosto de 1902.=E1 Administrador de Con
tribuciones, F. Albalat á713

D. Francisco Albalat y Fuigcerver,' Administrador de 
Contribuciones decsta  provincia.
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Hago saber que ignorándose el paradero de D. Francisco 

Ramírez y Ramírez, á quien se ha seguido expediente de de
fraudación por ejercer la industria de barbero en esta capi
tal sin estar debidamente matriculado, ordeno la inserción 
del presente, á ñn de notificar al referido señor lo siguiente:

1.° Que en liquidación practicada por esta Administra

ción en 30 de Mayo de 1902, fué condenado á satisfacer, en 
concepto de multa, la cantidad de 58 pesetas, las que deberá 
ingresar dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto.

2.° Que contra dicha liquidación puede, dentro del mis

mo plazo, presentar por escrito ante esta Administración las 
objeciones que estime oportunas; y

3.° Que de no ingresar en el repetido plázo la antes citada 
cantidad, será ejecutiva por la vía de apremio.

Cádiz 12 de Agosto de 1902.=E1 Administrador de Con« 
tribuciones, F. Albalat. 4714—M

adm inistración  m unic ipal

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c ia d o  d e  Estadística. — Estadística demográfica:
C la s i f i c a c ió n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r id  e l  d ia  2 4  d e  J u l io  d e  1 9 0 2 ,  p o r  c a u s a s ,  e d a d e s ,  s e x o s ,  d is t r i t o s  y  b a r r io s .

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOSCALLE, 
NÚMERO Y CUARTO-

DISTRITO BARRIO

I
§•

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO 

nomenclatura internacional abreviada.
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V. H. y. Ho y. H. y. H. V. H. y. fi. y. H. y. M i

TndíAÍil íRfnhiíáilapAft haiol... . . . . . .  1 Palacio. . . . . . . . F lorida ............ . 1 Derrame cerebral.............. . fe > > > > > p P » > p 1 » > » I
Tlwión 4. tercero.. . . . . . . . . . . . .  . . . TíIattI V ergara .............. 1 Raquitismo............................... . > 1 > 1 i P p P p » p » > fe > 1
Railen, 3, principal. Idem. • • « * « » . « . « Bailen. 1 Tuberculosis........... ......................... fe fe i > > P p p P p > > fe > 1
Cammo del Fardo, B ,#*,*,,-. Idem .... . . . . •  • « Florida . . . . . . . . . 1 Senectud fe > > > » P p P p P p 1 » fe » I
Ferraz, 77, patio...................... Idem..... . Idem............ 1 Enterocolitis .,••••••••••••••••••••* 1 fe > 1 > P p P p P p > » fe 1i
Carranza, 4, segundo.............. . Universidad... • Daoiz.. . . . . . . . . . . 1 Meningitis. . . . . . . . . . .  *••••••••••••• 1 fe > > > P p P p P p » fe ii fe
Ballesta, 8, portería.................................. Hospicio........... Barco*. . . . . . . . . . . 1 Gastroenteritis > > > > 1 P p P p P p > fe ii fe
Ponzano, 2, segundo....... ........... . Idem ••••••• .•• Cham berí.. . . . . . . 1 Lesión del corazón.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 fe > > » P p P P p > > fe i »
Almagro, 3 (Asilo) . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Debilidad sen il.• • • • ••• •• ••• •• •• »• •• 1 fe > > > P » P p P p 1 > fe i 1
Ríos Rosas, 6, bajo ........................ Idem*.. . . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . . . . 1 Enterocolitis 1 a » > > P i P p P p fe fe i fe*1
Eloy Gonzalo, 3 (H ospital).................... .. Idem ........ ............ Idem .... . . . . . . . . . 1 Ateróma. fe fe > > > P p P p P 1 > fe Ii
Fuencarral, 83, p rincipal ................... . Idem ................. Idem . . . . . . . . . . . . 1 Angina de pecho .......................... . • •. fe p » a p P p P p P » 1 > fe i I
Marqués de la Romana, 16, bajo............... Idem . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . 1 Carcinoma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . fe p > » p P p P P > > fe i fey
Morejón, 4, principal......... . Idem .... . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . . . . 1 Falta de desarrollo......................... > 1 > > i P p P p P > > a fe 1
Claudio Coello, 119.......... Buenavistá..... Salamanca........... 1 Catarro intestinal............................... 1 * i > p P p p P V > » fe 1 fe■1
Idem, 91, hotel. Idem Idem . . . . . . . . . . . . 1 Cirrosis atróñca. . . . . . .  • • ................... i p » > p P p > > > » > fe »

Obispo Sancha, 12, prim ero ............. .. Idem . . .  . . . . . . Plaza de Toros • . . 1 Endocarditis. ........................ .................... ... l > > i I P p P 1 > p > > fe 1 fe

Tejar de la Moncloa ........................ . Idem.. . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Raquitismo l » » 1 p P p P 1 > p fe fe fe i
Castello, 4, cuarto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . Idem*. •••#••••••• 1 Hemorragia cerebral. ........................ > i » > p P p P p p > fe >i 1
Infantas, 14, bajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . Reina.. . . . . . . . . . . 1 Bronquitis 1 > > > p P p P p > p > > fe i fe

Constancia, 32, bajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . Plaza de Toros. . . 1 Fenómenos de la dentición................ fe * > 1 p P p P p P p > fe > I

Hermosilla, 57, segundo............. ...................... Idem*. • »•••••*-> Idem . • • • • • * * • • • • 1 Parálisis generalizada............. ......................... > » » > p P i p p » > fe »  .i I

General Pardiñas, 22, bajo ...................................... Idem. . « . » * • « • * Idem.* . . . . . . . . . . . 1 Bronquitis. 1 > > > p P > P p P p fe fe i fe
1

Guindalera. . . . . . . . . . . . , » . . . . . . . . . . . . . . . Idem*. Idem* 1 Sarampión • • • « » • • • • • • • • • • • • • • • • • • .• i > > 1 p P > P p P p > fe » 11
Gómez Ortega, 20, bajo.............................. Idem.. . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . 1 Idem. fe •. > i i p P p P p P » fe fe fe 1

I
» Congreso.......... Gobernador. 1 Hemorragia....................................... p > » > p P p P p ' a fe a fe fe

i
1

Marqués de Urquijo, 8, tercero................. Idem.. . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . . . 1 Raquitismo........... . . . . . . . . . . . . . . . . > » 1 » p P p P p P » fe . » fe i
i

fe

Cervantes, 24, segundo . . . . . . . . .  ¿. . . . Id em .. . . . . . . . . Cervantes............. 1 Colapso cardíaco................ ............. > > a- > - p P p P P fe fei fe fe i fe1
León, 8, segundo . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . Idem .... . . . . . . . Id em .. . . . «  « . . .  • * 1 Catarro intestinal • • • • .................. fe > > > p P p P p P I fe fei X
Escuadra, 3, principal. . . . . . . . . . . . . . . . .  • Hospital.. . . . . . Prim avera . . . . . . . 1 Hemorragia cardíaca..,......... ............. fe » > > p P 1 P p P » > > fe i

i
fe

Glorieta de Atocha, 8, segundo ......... Id em ............. . Delicias... . . . . . . . 1 Enterocolitis fe > > » p P p p fe a fe X fe

Torrecilla del Leal, 28, bajo. . Idem... . . . . . . . . T o rrecilla ........... 1 Meningitis fe > > 1 p P p p P fe fe fe fe fe 11
Hospital Provincial......... ............. ....... Idem. . . . . . . . . . Santa Isabe l. . . . . 1 Tuberculosis.................... .................. » > > a p P p p P fe fe fe fe fe X

Idem (Paseo de San Vicente, 30) Idem Idem •• •• • • • • • • .. 1 Hemorragia cerebra l......................... > » i > p P p P P » » fe fe X fe

,Idem (transeúnte).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . Idem*. 1 Tuberculosis........................................ » » i » p P p P p P fei » fe 1
l

Idem ( Dulcinea, 5, bajo )....................... Idem. . . . . . . . . . Idem ........... ...!. 1 Reumatismo....................................... fe > > > p P > P p P fe 1 a fe fe 1

Idem (Torrecilla del Leal, 18, segundo)... Idem.. . . . . . . . . . Id em .... ........... 1 Tuberculosis........................................ >  ' > » > p P 1 P p P - >
i

fe fe X p
i

Idem (Duque de Alba, 5, cuarto).............. Idem ............. Idem*. . . . * . • • « • » • 1 Enteritis............................................ p » > > p P pi P p P > i fe fe fe X

Idem (transeúnte).................................... Idem ... .« .* *% * Idem .... . . . . . . . . . 1 Calculo. i ......... ................................... > i > > p P i fe p P fe fe > fe X fe
1

M iguel Servet, 6 . . . . . . .......................... Inclusa,. . . . . . . Embajadores........ 1 Fractura del cráneo............................ fe » > > p P p p P fe fe
i

fe fe fe X
1

Encomienda, 19, tienda.............. . Idem .... . . ........ Encomienda. . . . . 1 Aplopejia i 1 * > > p P p P p P fe. X fe fe fe X

Amparo, 62, tercero.......... ........................ Idem . . . . . . . . . . Carayaca.... . . . . . 1 Fiebre tifoidea..................................... fe I » > > p 1 p P p P fe fe
i

■fe fe f 1
1

Embajadores, 14, principal..................... Idem Cabestreros.......... 1 Cirrosis • .• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • »• • • • » 1 > > » p P p P p P a i fe fe fe
1

X
«V

Osó, 10, principal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem*. « . . . « • •  •» Rastro.................. 1 Meningitis.. . . . . .  . * * • • • • • » • • * . . . . . . 1 > i a p P p P p P a fe fe fe
%

X 9
1

Inclusa Idem... . . . . . . . . Embajadores ................ 1 Sífilis. i 1 > > p P p P  . p P fe fe fe
%

9
1

X
%

Ronda de Segovia, 4 ................... ... ... .................. ... ... .................. Latina.. . . . . . . . Puente de ío ledo 1 Sarampión. • • • • • •• •• ••• •• ••• ••• •• •• » > 1 > p P pi P p P a fe fe w X1 9

Ronda de Toledo, 16, b a jo .. . ...........  . . . . Idem.. . . . . . . . . . Id em .. . . . . . . . . . . 1 Enterocolitis....................................... > > » > p P i P p P fe fe a fe X 9

Paloma, 14, tercero.................... . . . . . . . . . Idem* . . . . . . . . . Solana.. . . . . . . . . . 1 Tuberculosis > > > > p P•t p P p P ! fe fe X feI
San Millán, 3, segundo............ ............. Idem . . . . . . . . . . Cebada. . . . . . . . . . 1 Meningitis fe » > > p 1 p P p P fe fe fe fe fe XI
San Gabriel, 10, bajo ... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . Puente de Toledo. 1 Pneumonía . . • . . . . . • • . . . 2. i > » p . P p P p a

i
fe fe fe fe X

Cava alta, 3, tercero.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Audiencia . • . . . C ava. > ■ . . . . . . . . . 1 Senectud > > > > p P ■ p P p P x 'fe fe fe X1 p(fe.
Cabeza; 3, primero . ¿ . . . . . . . . . . . Idem.. J uanelo.. . . . . . . . . 1 Arterioesclerosis................................. > > > > p P p P 1 P fe fe a fe X fe ■
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D E P O S I T A R I A  D E  F O N D O S  M U N I C I P A L E S

S egundo trim estre de 1902.
Cuenta del segundo trimestre del año de 1902, que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones 

de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á, saber:

PRIMERA PARTE. — Cuenta de Caja.

p

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................................

METÍLICO

Pesetas.

P A P E L

Pesetas.

1.770.119*32
8.094.823*21

3.241.610*70
1.033.000Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................... ..................... ............................

Cargo.............................................................. v . ......................... .......... 9.864.942 53 

7.808.760*41

4.274.610*70

895.500Dato.\ por pagos verificados en igual trimestre................. .............

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................................... . 2.056.182*12 3.379.110*70

SEGUNDA PARTE. — Ouenta por conceptos.

IN G R E S O S

1 Propios....... . .......................................................... ............. .

SALDO
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

OPERACIONES
realizadas 

en este  t r i m e s t r e

TOTAL
de las operaciones hasta 

este trimestre.

Pesetas.

55 60 
584.795*22 

58 128*38

234.512‘93

5 970.492 53 
4 484*75 
5.088‘18

1.535:666 31 

1.035.525*94

547*80 
1 082*99 

723.831*08 
4.874*43

50*90 
50;488'26 

397.976*92 
6.303.678*69 

3.110*25 
106.13343 

»

138 220*41 

364.828*05

547*80 
1.138*59 

1.308.626‘30 
63.002 81 

»
80*90

285.001*19
397.976*92

12.274.171*22
7.595

111.221'61
»

i ' 1.673.886*72 

1.400.353*99

2 Montes......................................................................... ..............
3 Impuestos.................................................................................
4 Beneficencia-*............ ..............................................................
5 Instrucción pública....... ................... . ......... .
6 Corrección pública....................................................................
7 Extraordinarios....................................................... ............
8 Resultas................................................................... .................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.................................

10 Reintegro de pagos indebidos..................................................
11 Minoración de gastos por reintegros....................................
12 Movimiento de fondos.................................................... .
13 Créditos extraordinarios..........................................................
14 Ampliación del presupuesto ordinario.................................
15 Idem de fondos especiales.......................................... ..............
16 Fondos especiales................................. o...... ...........

Cargo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P A G O S
1 Gastos del Ayuntamiento ............................. ...........
2 Policía de seguridad.......................................... . . . . . . . . . . . . .
3 Policía urbana y rural..................................... ............. ..........
4 instrucción publica.................. ...........................................

9.428.749*84 8.094.823*21 17.523.573*05

210.758 79 
226.087185 
521.420 40 

14.807 85 
148.732*87 
270.474*22 
88.800

4 681.5’ 8 84 
54.52250 
21.6!3‘06

»
18 988 82 

»
»

1 178 315*66 , 

222.509 66

329.573*57 
349 177*29 
826,029*73 
98.946*81 

256.663*60 
488.325*48 
89.800 

»
4.191.428*66

1:2.747*79
62.460*32

79.125*47
»

495.491*06 

. 388.990 63 ;

540 332*36 
575.265*14 

1.347.450 13 
113.754*66 
405.306*47 

- 758.799*70 
178.600

8.872.944*50
207.270*29
84.073*38

»
98.114*29

»

* 1.673 886 72 
>

6 ¡1.500*29

5 Beneficencia..............................................................................
6 Obras públicas........... ..............................................................
7 Corrección pública..................................... ..............................
8 Montes........................................................................................
9 Cargas............................................................. ...........................

10 Obras de nueva construcción.................... .............................
11 Imprevistos............. .'.................................................................
12 Resultas.................. ......................... ........................................
13 Devoluciones de ingresos indebidos.........................................
14 Movimiento de íondos..............................................................
15 Créditos extraordinarios................................... .......................
16 Ampliación del presupuesto ordinario...................................
17 Idem de fondos especiales............................... ........................
18 Fondos especiales....... *..............................................................

Data........................................................... 7.658.630*52 7.808.760*40 15.467.390*93

P A P E L
INGRESOS

1 Fondos especiales............................. ............. . .......... 5 055.587*58 1 033 000 6.088.587*58

PAGOS
1 Fondos especiales,......... . .............................*..................... 1.813.976-88 895.500 2.709.476*88

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo con los documentos 
que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Madrid á 10 de Julio de 1902.=E1 Depositario, Andrés Rosendo.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. 
En Madrid á 12 de Julio de 1902.=El Contador, Rafael Salaya.=V.° B.°=E1 Alcalde, Alberto Aguilera.

■ i ■

Ayuntamiento constitucional 
de Santa Brígida.

D. José Naranjo y Monzón, Alcaldo Presidente del Ay un" 
tamiento constitucional del pueblo decanta Brígida.

Habiéndose acordado por el Ilustre A juntamiento de mi 
presidencia, en la~Besión ordinaria que celebró el día 20 de 
Jos corrientes, en vista de diligencias practicadas á instancia 
del mozo Antonio Moreno Alvarado, declarar la ausencia por 
más de diez años, en ignorado paradero, de los hermanos del 
mismo, cuyos nombres á continuación se expresan, be dis
puesto, en cumplimiento de lo que determina el segundo pá
rrafo del art. 69 del reglamento para lá ejecución dé la lev de 
Reclutamiento de 21 de Octubre de 1896, se inserte este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta be^Madbid, 
á Aníde que llegue á conocimiento de las Autoridades el cita
do acuerdo y puedan éstas hacer las correspondientes pesqui
sas en averiguación del punto donde los mencionados sujetos 
se hallen residiendo.

Datos sobre los ausentes.
kijo de Juan y Josefa, natural de 

&an£á Brígida, provincia de Ganarías, de treinta yidos años 
de edad, soltero en el acto de ausentarse, de estatura regular,
f  Pel°» ojos pardos, nariz regular, barbasaliente y su color blanco. *Juan Moreno Alvarado, hermano del anterior, de Igual

haturáleza, de veinticuatro años de edad, soltero al verificar 
su ausencia, de estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, naiiz regular, barba saliente y sú color blanco.

Santa Brígida 23 dé Julio de 1902.= José Naranjo y 
Monzón. 4784—M

Alcaldía constitucional de Leon
D. Venancio Afonso y Alonso, Alcalde constitucional de 

la villa de Icod.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión ordinaria del día de ayer, acordó, de conformidad con 
el Sr. Regidor síndico, y en vista de los informes y diligen-. 
cias practicadas en el expediente de su razón, que hay moti
vos suficientes para suponer la «usencia en ignorado parade
ro hace más de doce años de Gonzalo de León Ganda, hijo 
de Andrés de León Bautista y de Josefa García Yáñez, de 
treinta y tres años de edad, estatura regular, barba poca, 
pelo castaño, ojos pardos y sin ¡señas particulares en la época 
que*se ausentó. ? . :

Villa de Icod 28>de Julio de 1P02.=E1 Alcalde, - Venancio 
Alonso' y Alonso. ‘ L .4738—

Jim ■*. ' '

, B. Venancio Afonso y  Alonso, Alcalde eonutituclonal de
la villa de Icod.

Hago- saber que el - Ayuntamiento de mí presidencia, en"

sesión ordinaria del día de ayer, acordó, de conformidad con 
el Sr. Regidor síndico, y en vista de los informes y diligen
cias practicadas en el expediente de su razón, que hay moti
vos suficientes pora suponer la ausencia en ignorado parade
ro hace más de quince años de Antonio Pimentel Rosquete, 
hijo de Antonio Pimentel González y Victórina Rosquete Ji
ménez, de cuarenta y cuatro años de edad, estatura regular, 
barba poca, pelo castaño, ojos pardos y sin señas particula
res en la época que se ausentó.

Villa de Icod 28 de Julio de 1902.=E1 Alcalde, Venancio 
Afonso y Alonso. 4739—M

Alcaldía constitucional de llecina Tedel.
D. Ricardo Muñez Jiménez, Alcalde constitucional de 

Mecinao Tedel.
Hago saber que en este Ayuntamiento se está formando 

el correspondiente expediente, á petición de Francisco Lina
res Linares, para justificar la ausencia de esta localidad de 
la persona de su padre José Linares Maldonado desde hace 
más de diez años, del cual resulta que en absoluto se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, y á los efectos dispuestos 
en la vigente ley dé Reemplazo y en especial el art. 69 del re
glamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la 
citada ley, se publica el presente edicto, por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del José Linares Maldo
nado sa sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma 
de antecedentes; en obsequio al principio de equidad y jus
ticia.

El citado José Linares Maldonado es hijo de José Linares 
Rodríguez y de Antonia Maldonado Almendros, ya difuntos, 
de cincuenta y tres años de edad y de profesión jornalero.

Y para general conocimiento se expide el presente, del 
que se remitirán tres ejemplares al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, á los efectos prevenidos en la ley.

Mecina Tedel 1.° de Julio de 1902.=E1 Alcalde, Ricardo 
Muñoz.=Por su mandado/ el Secretario, Eéteban Pintor.

4729—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zg a d o s d e  p r im e ra  in sta n c ia

BARCELONA-PARQUE
En los autos declarativos de mayor cuantía de que luego 

se hará mérito, se ha dictado la sentencia del tenor si
guiente:

«En la ciudad de Barcelona, á 28 de Junio de 1902, el se
ñor D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de primera ins
tancia del distrito del Parque.—Vistos estos autos declarati
vos de mayor cuantía, seguidos entre partes; de la una, Don 
Ignacio Martínez y Piera, maquinista, de este domicilio, de
mandante, representado anteriormente por el Procurador Don 
José Manonvilley hoy por D. Salvador Míllét, y dirigido por 
el Letrado D. Jaime Carner, y de la otra el Ministerio fiscal, 
sobre declaración de presunción de muerte de los hermanos 
Elvira y Andrés Martínez y Piera:

Resultando que D. José Martínez y Fernández y Doña 
Francisca Piera y Raíz contrajeron matrimonio en 11 de Ju
lio de 1850, del que hubieron tres hijos, nacidos á saber; El
vira, en 5 de Mayo de 1851; Ignacio, en 13 de Septiembre de 
1855, y Andrés; en 17 de Febrero de 1860:

Resultando que el Procurador D. José Menonville, en re
presentación da D. Ignacio Martínez y Piera, acompañando 
las certificaciones que acreditan el matrimonio y  nacimien
tos de que se ha hecho mérito en el anterior- resultando, de- 
dújo demanda declarativa, en la que alegó, además de los he
chos antes expuestos, que sus ^hermanos Elvira y Andrés 
Martínez y Piera; en el año 1869, hábienda quedado huérfa
nos de padre y en situación económica muy , apurada, partie
ron de esta ciudad en compañía de una familia amiga, tras
ladándose á Marsella, desde donde se embarcaron para la 
América del Sur; sin que desde la fecha de su embarque se 
haya tenido noticia de su existencia á pesar de las numero
sas investigaciones llevadas á término en averiguación de su 
paradero, y que él demandante, como hermano de los antedi
chos Elvira y Andrés Martínez y Piera, y por el hecho de ha
ber fallecido los comunes padres, tenía? interés en que se de
clarase la presunción de muerte de aquéllos, por venir lla
mado por la ley á la sucesión intestada de íes mismos, alegó 
los fundamentos de derecho que creyó aplicables, y ejercitan
do las acciones que nacen de los hechos y fundamentos de 
derecho expuestos, pretendió qué se emplazara al Ministerio 
fiscal, y seguido el juicio por todos sus trámites, s* profirie
ra sentencia declarando la presunción de muerte de los her
manos Elvira y Andrés Martínez y Piera, publicándose la 
sentencia en el Diario de Avisos y Boletín oficial, y transcu
rridos seis meses desde esta publicación, se procediera á su 
cumplimiento, declarando abierta la sucesión de los bienes 
de los ausentes, precediéndose á su adjudicación en la forma 
prevenida en el art, 1̂ 93 del Código civil:

Resultando que el Ministerio fiscal contestó la demanda 
oponiéndose á la declaración de presunción de muerte mien
tras no se probaran los extremos de la misma en la forma 
procedente: ’ ,

' Resultandoquesin más trámites, por haberse renunciado 
el de réplica, se*abrió el juicio á prueba, durante cuyo perío
do se suministró la testifical por la parte actora, habiendo 
declarado á su instancia tres testigos, quienes adveraron los 
hechos de que, habiendo Doña Elvira y D. Andrés Martínez 
y Piera quedado huérfanos de padre en el año 1879, y en si
tuación económica muy apurada, se trasladaron en compá- 
ñía de ppa familia amiga a la Ciudad de Marsella, en donde 
se embarcaron para la América del Sur; que á pesar de las 
gestiones practicadas en averiguación del paradeto de dichos 
Doña Elvira y D. Andrés Martínez no se había tenido noti
cia alguna Nde su existencia desde la fecha de su embarque, y 
que D. José Martínez y Fernández y Doña Francisca Piera y 
Ríus fallecieron en 2 dé Abril de 1869 y 2 de Marzo de 1871: 

Resultando que en el trámite de conclusión, H parte acto
ra insistió en la pretensión de su demanda y el Ministerio 
ñscal manifestó no oponerse á que se dicte Ja sentencia en el 
sentido que en la propia demanda se solicita:
- Resultando que se han observado 14s ptoscripCicnes lega
les en la sustanotación de este juicio: ;

Considerando que cabe estimar justificados los hechos ale
gados en la demanda de estos autos:

Cónslderándo ^ue, según establece el art. 191 delCódigo 
civil, pasados treinta años desde que desapareció el ausente 
ó se recibieran las últimas noticias dû  AL ómnventa desde svl 
nacimiento, el Juez, á instancia de parte interesada, deplara- 
rálaprlsuncióndenñárto: - * <7 '



Gaceta, de Madrid.—Núm. 231 19 Agosto 1902 783
Considerando que D. Ignacio Martínez ha justificado ser 

hermano de los ausentes, por cuyo motivo, y por haber falle- 
llecido los comunes padres, ha de ser reputado como parte 
interesada en la declaración que pretende:

Considerando que en virtud también de lo dispuesto en el 
artículo 192 del citado Código civil, la sentencia en que se de
clare la presunción de muerte de un ausente no se ejecutará 
hasta después de seis meses, contados desde su publicación 
en los periódicos oficiales:

Considerando que por lo expuesto procede estimar la de
manda que se decide;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de los hermanos Elvira y Andrés Martínez y Piera; publíque- 
se esta sentencia en la Ga c e t a  b e  Ma d r id , en el Boletín oñ- 
cial de esta provincia, en uno de los diarios de avisos de la 
misma y eu los sitios públicos de esta ciudad, y transcurri
dos seis meses desde esta publicación, precédase á su cumpli
miento en la forma dispuesta eáel art. 193 del repetido Có
digo civil.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando y sin ha
cer expresa condena de costas, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Segundo F. Argüelles.

Publicación.—La sentencia que precede ha sido pronun
ciada, leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia pública.»

Barcelona 28 de Júnio de 1902,=José'María Florensa.
Y en cumplimiento de lo mandado en dicha sentencia, ex

pido el presente en Barcelona á 22 de Julio de 1902.=José 
María Florensa. X—1817

INFIESTO
D. Sancho Arias de Velasco, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Infiesto.
Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento sin tes

tar de D. Luis ArroyojOrtiz, natural y vecino que fuéde esta 
villa, ocurrido en su domicilio iel día 29 de Junio último, y 
se llama á los parientes que se crean con igual ó mejor dere
cho á la herencia del jfinado que los hermanos de éste Don 
Ramón y JDoña Ignacía^ArroyoiOrtiz, y sus sobrinos D. Al
fredo, Dona Elena, Doña Concepción, Doña Carmen y Doña 
Ramona Carriedo y Arroyo, vecinos tamoién dé esta villa, y 
únicos reclamantes, para que comparezcan en este Juzgado á 
ejercitarle dentro de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación d8l presenté en la tablilla de anuncios de este 
dicho Juzgado, ó en el último de los periódicos titulados Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id .

Dado en lá villa de Infiesto á 13 de Agosto de 1902.=San- 
cho Arias de Velasco.=Por mandado de S. S., José Antonio 
Muñiz. X—1819

MADRID—INCLUSA
En losautos de juicio declarativo de mayor cuantía que 

se siguen á instancia de D. Manuel García Gutiérrez contra 
D. Demetrio Gómez de Cádiz y O Daly y D. Simón Pradilla, 
sus herederos ó legítimos representantes, sobre tercería de 
mejor derecho, se ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Julio 
de 1902, el Sr. D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera 
instancia, del distrito de la Inclusa de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de tercería de mejor dere
cho, sustanciado como declarativo de mayor cuantía, promo
vido por D. Manuel García Gutiérrez, mayor de edad, solte
ro, industrial y de esta vecindad, representado por el Procu
rador D. Luis Soto y Hernández, bajq la dirección del Letra
do D. Joaquín Ruiz Jiménez, contra D. Demetrio Gómez de 
Cádiz y 0 ‘Daly y D. Simón, Pradilla, sús herederos ó legíti
mos representantes, declarados en rebeldía,,

Fallo que debo declarar y declaro qu#B5Mahuél García 
Gutiérrez tiene mejor derecho que D. Simón Pradilla, sus 
herederos ó legítimos representantes, para ser reintegrado 
antes que éstos del crédito éécíittóário de óchóciéntas sesen
ta y ocho pesetas setenta y cinco céntimos, con los intereses 
practadosde un tres por ciento inéñsual, á partir desde 25 
de Abril de 1883, con la parte legal del sueldo del deudor co
mún D. Demetrio Gómez de Cádiz y 0 ‘Daly, hoy Comandan
te de Infantería de Marina, retenida y embargada anterior
mentê  á instancia del Sr. Pradilla y Pina.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en la forma 
prevenida respecto de los demandados declarados en re
beldía, la pronuncio, mando y firmo.=Luis Rodríguez de 
Llera.»

Y para que tenga lugar la inserción de e ta cédula en la 
G a c e t a  de  Mad r id , la expido en Madrid á 30 de Julio de 1902. 
T .° B.°==Luis Rodríguez de Liera.= El Escribano? P. H., Ma
nuel Zarandieta. X—1823

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta Corte.
Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado de 

D. Francisco Moreno López, natural de Ojós, provincia de 
Murcia, de cincuenta y tres años de edad, casado con boña 
Laura Hernández Agero y Larripa, que ocurrió en esta Corte, 
de donde era vecino, el día 15 de Diciembre de 1901; y se 
llama á los que se crean con derecho á la herencia de dicho 
Sr. Moreno López, que hasta ahora la reclama únicamente su- 
viuda, para que comparezcan á deducir sus derechos en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, dentro de treinta 
dí&s.

Dado en Madrid á 4 de Agosto de I902'.=:Luis Rubió.ss 
Ante mí. Francisco de P. Rives. X—1822

MORÓN
D. Isidro J. García Alonso, Juez de instrucción del parti

do judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y Escribanía dé D. Alejandro Ootta Barca se instruye 
sumario por el delito de hurto de caballerías á Juan Delgado 
Maestre y D. Francisco de la Hera, en el que se ha acordado 
expedir la presénte, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
Y* Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de 
una yegua más de marca, castaña encendida, buena moza, 
oreja despuntada, herrada en la cadera; parida, con rastra 
mulo de cuatro meses; un mulo cerrado, negro, más de mar
ca, cerrado de patas, con una fuente en una de ellas, se igno 
ra si tiene hierro, y un burro melado, mediano, dé seis años, 
con una fístula en una de las orejas, herrado y se ignora el 
hierro, poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si no acre- 
ditau su adquisición legítima ó son personas de reconocida 
responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, 
a disposición de este Juzgado.

Morón 11 de Agosto de 1902 =Isidro J. García Aionso.= 
I>e orden de S. S., Alejandro Cotta. J—5351

REUS
D. Emilio Yélez Sánchez, Ju6z de instrucción de la ciudad 

y partido de Reus.
Por la presente requisitoria se llama á Eusebio Tena Gual 

y Arturo Taléns Peñarroja, solteros, de diez y seis y diez y 
nueve años, respectivamente, labrador el primero é hijo de 
Juan y Catalma, natural de Vistabella y vecino de Villa- 

a^anil segundo, natural de Valencia, sin vecin
dad, hijo de Eduardo y Máxima, procesados en este Juzgado 
por tentativa de robo, como comprendidos en los números 1.° 
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para 
que en el término de diez días se presenten ante este Juzgado 
á oir una notificación; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás funcionarios de la policía judicial procedan á su 
busca y captura, conduciéndoles á las cárceles de este parti
do á mi disposición.

Dada en Reus á 13 de Agosto de 1902.=Emilio Vélez.=Por 
D. Juan Sarda, Tomás Ribes, Licenciado. J~ 5352

SAN CLEMENTE
D. Enrique García Asensio, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente primer edicto hago saber que á virtud de 

expediente seguido en este Juzgado á instancia de Doña Isa
bel Seligra Muñoz, vecina de Torrubia del Castillo, se ha dic 
tado auto en 19 del actual, por el que se declara la ausencia 
on ignorado paradero de su esposo D. José Cabañas Griñó.

Lo que se hace saber por medio del presente á los efectos 
del art. 186 del Código civil, y además se llama al antedi
cho D. José Cabañas Griñó, para que se presente en el térmi
no de seis meses, pasados los cuales sin verificarlo se dictará 
la resolución que corresponda y otorgará al cónyuge presen* 
te las facultades que le confiere el art. 188 del indicado Có
digo.

Dado en San Clemente á 21 de Julio de 1902. =  Enrique 
García Asensio. =Por su mandado, Salvador Orozco.

X—1818
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Sebastián Perera de Soira ó Dororro, de treinta años 
de edad, hijo de Antonio y de María, natural de Loule, parti
do judicial de Faro, Reino de Portugal, de estado soltero, 
de profesión jornalero y vecino que fué de La Línea, habitan
te en patio Parody, y cuyo actual domicilio ó paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde él 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga c e ta  
de Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de hacerle cier
ta notificación de mandamiento procedente del sumario que 
bajo el núm. 380 del año 1.901 se siguió contra el mismo por 
delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel do este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 9 de Agosto de 1902.=Eugenio Carrera. =E1 
* Escribano, Licencia do Enrique Cruz. J—5353

UTRERA
D. Manuel Muñoz y González, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
 ̂ Por la presente se cita, llama j  emplaza por término de 

días días, á contar desde su inserción en la Ga c e t a  de  Ma 
d r id , á Francisco Fernández Rodríguez, hijo de Francisco y 
de Josefa, de treinta años, soltero, natural de Ecija, vecino 
de Sevilla, vendedor ambulante, para que se presente en la 
cárcel de esta ciudad á cumplir la pena que le ha sido im
puesta en la causa que se le siguió j>or hurto; prevenido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.
# Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto

ridades ordenen la práctica de diligencias para la busca y 
captura del referido procesado Francisco Fernández Rodrí
guez, y conseguida lo remitan á esta cárcel á disposición de 
este Juzgado.

Utrera 9 de Agosto de 1902.=Manuel Muñoz.—El Escri
bano, Felipe Rojas. J—5355

VALDEPEÑAS
D. Antonio García y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Valdepeñas y su partido.
Por el presente se cita y llama á las personas que como á 

las dos de la madrugada del día 8 de Julio último iban en un 
carro de varase tirado por una muía torda, por la carretera 
de esta ciudad al Moral de Calatrava, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á correr y contarse des
de el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presen
te en la Ga c e ta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración en causa que se sigue por robo de me
tálico; apercibiendo á aquéllos que de no verificarlo les para
rán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 11 de Agosto de 1902.=rAntonio 
García Gutiérrez.=El Escribano, Manuel Recuenco.

J—5331
VALENCIA-MAR

D. Gabriel Brusola Beltrán, Juez municipal del distrito 
del Mar, accidentalmente encargado del de instrucción de! 
mismo de esta ciudad de Valencia.

; Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Sorolla Viñals, de veintidós á veinticuatro 
años de edad, soltero, natural de Tortosa, músico de tercera 
del regimiento Mantéíír dé NmTfa, núm/25; úr guarni
ción en Barcelona, que dirigió la banda de música del pueblo 
de Játiva unos nueve meses, y es alto, y con bigote pequeño, 
cuyas demás circunstáncias y paradero actual se ignoran, 
á fin de que se presenté en este Juzgado, dentro del término 
de quince días, para responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra el mismo sobre estafa de 
instrumentos musicales; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceleé de esta ciudad y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido. *

Valencia 12 de Agoéto de 1902.=Gabriel Brusola.=E1 Se
cretario habilitado, Salvador Gonejero. J—5356

Juzgados municipales.
CARRENO

D. Luis Palledo y González Olivares, Juez municipal del 
expresado término.

Hago saber que á instancia de D. José Rodríguez y Gon
zález, mayor de edad, casado, labrador y vecino de la parro
quia de Pervera, en este Concejo, se está tramitando en este 
de mi cargo un expediente posesorio sobre inscripción en el 
Registro de la propiedad de este partido, á su nombre, de las 
fincas que se expresan:

1.* Una casa de un solo piso, con sus dependencias y an- 
tojana, señalada con el número dos, del barrio de Gelar; un 
hórreo á la izquierda de la misma, y la tierra y fondo ai Nor
te de estos edificios, llamada Llora de Abajo, dentro de la 
cual está emplazada dicha casa y hórreo, constituyendo todo 
una sola finca, ocupando este perímetro una hectárea, sesen
ta y cuatro áreas y veintisiete centiáreas: linda ai Norte ca
rretera de Luanco; Sur camino vecinal; Este tierra de Don 
Carlos Bernaldo de Quirós, y Oeste camino público y río de 
Gelar.

2.a Un trozo de prado y robledal, que la carretera que di
rige á Luanco cortó de la finca anterior, llamado hoy Pradi- 
co, de cuarenta y cuatro áreas cuarenta y dos centiáreas: lin
da al Norte río de Gelar; al Sur y 08ste carretera de Luanco, 
y al Este prado de D. Carlos Bernaldo de Quirós.

3.a Tres suertes de prado llamadas Pasas, sitas dentro del 
llamado Pradongo, en la parroquia de Carrio, que forman tres 
llaves, tienen de cabida veinte áreas treinta centiáreas, y 
lindan al Norte y Este otras suertes de D. Carlos Bernaldo de 
Quirós; al Sur río de Gelar, y al Oeste tierra de D. Carlos 
Quirós.

4.a Otra parcela en dicho prado, llamado Pradongo, de 
siete áreas veinticuatro centiáreas: linda al Norte y Oeste 
prado y tierra de D. Carlos Bernaldo de Quirós; ai Sur más 
de los herederos de D. Juan González Cienfuegos, y al Este 
río del Espaduñal.

5.a La tierra ó prado y monte de pasto llamado Llora de 
Arriba, sita en Pervera, á la parte superior, y con camino en 
el medio de la casa en que habita D. José Rodríguez Gonzá
lez, dentro de cuya finca se halla una panera que correspon
de al llevador José Rodríguez; tiene de cabida una hectárea, 
cuarenta áreas, diez y seis centiáreas: linda al Norte camino 
vecinal; Sur hacienda de D. Carlos Bernaldo de Quirós; 
Este el mismo D. Carlos y Oeste castañedo de D. Jô é Gon
zález.

6.a La tierra, hoy prado y pomarada, llamada ¿el Valle, 
de treinta y siete áreas: linda al Norte camino vecinal; al Sur 
y Este castañedo de D. José González, y al Oeste tierra del 
mismo González.

7.a La tierra y prado llamada de Novelón, de noventa y 
seis éreas noventa centiáreas: linda al Norte prado de here
deros de D. Juam González Cienfuegos; al Sur camino; Este 
castañedo de José González, y al Oeste prado de dichos here
deros.

8.a La tierra llamada de Gelar ó Baraguña, de cuarenta y 
un áreas diez y seis centiáreas: linda al Norte río de Gelar; 
al Sur camino vecinal; al Este tierra de Ramón Rodríguez, y 
al Oeste otras de los expresados herederos.

9.a El pasto llamado Vinada de Arriba, de la eria de San- 
griella, cerrado sobre sí, de sesenta y dos áreas setenta cen
tiáreas: linda al Norte camino; Sur camino y prado de Ma
nuel Rodríguez; al Este prado de los repetidos herederos de 
D. Juan González Cienfuegos, y al Oeste prado de Manuel 
Rodríguez y de José Alonso.

10. El prado y pasto llamado Vinadá de Abajo, en la mis
ma eria de Sangriella, cerrado sobre sí, de una hectárea, se
tenta y seis áreas, cincuenta y cuatro centiáreas: linda al 
Norte pasto de Manuel García Banzo y prado de Manuel Ro
dríguez; al Sur pasto de herederos de D. José Rodríguez, pra
do de herederos de D. Juan González Cienfuegos y otro de 
D. Carlos Bernaldo de Quirós; al Este D. Manuel Rodríguez, 
y al Oeste prado de los herederos de D. José González Posada 
y pasto de D. José Muñiz.

11. El prado llamado Lacobel, de cincuenta áreas: linda 
al Norte río de Gelar; al Sur cauce que conduce las aguas 
para el movimiento del río de Gelar; al Este prado de los he
rederos de D. Juan González Posada y con la capilla de Ca
rrio, y al Oeste prado y tierra de dichos herederos.

Las relacionadas fincas dice son libres de toda gravamen
&las adquirió por Compra á Doña María de la Concepción 

onzález Cienfuegos Fernández, Doña María del Carmen 
de Avila González Cienfuegos, D. Juan de Avila Francis
co y D. Javier López, por escritura que no pudo ser regis
trada, á la fe del Notario de Oriedo D. Secundino de - la Torre 
Oviz en 16 de Junio de 1894, y como careciese de título ins
crito, se ve precisado á recurrir al mencionado expediente, 
y como sea ignorado el paradero de los mencionados ven
dedores, por el presente se les cita pan que en el término 
de treinta días, contados desde su inserción en la G a c e ta  d b  
M a d r id 'y-Boletín oficialde la provincia, comparezcan aqué
llos ó sus herederos á exponer ante este Juzgado lo que ten
gan por conveniente; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se dictará auto ordenando su inscripción á nombre del re
currente.

Dado en Candás á 11 de Junio de 1902. =Luis Palledo y 
G. Olivares.=  Por su mandado/ José V, y Muñiz.

X—1820

NOTICIAS OFICIALES.
Compañía Ostrícola de Santándei*.

Balance genérál en 30 de Junio de 1902.
. Pesetas.ACTIVO —-------- —

Caja: Efectivo existente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27 105*4!
Deudores varios: Saldos por cobrar. . . . . .  1 ... 37.817 62
Inventario, 1902: Valor de existencias ostras,

material y demás. ..........  99.057-71
Acciones en depósito: Valor de 232 acciones 

en depósito, á 500 pesetas una * . . . . .  116.000

279.980*80
PASIVO

Capital: Valor de 550 acciones, á 500 pesetas
una.............................................................  275 000

Acreedores varios: Saldos por pagar . . . ,  2,565*95
Ganancias y pérdidas: Saldo á favor de esta 

cuenta  ...............        e 2.414*85

279.980*80
Santander 16 de Julio 1202.^CcmpaMñ Orbícola de San*

tandera El Director Gerente, Juan Monar. X—1821
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Alieante... . . . . . . . . . 760 8 4-  0.2 NE Brisa... Idem.. . . . . . 80.0 26*2 0.0 8J.0 28.0 9 Tranquila*
Almena... . . . . . . . . .
Halaga... . . . . . . . . . . 762.0 a ESE*... Viente.. Idem... . . . . . 27*2 22.0 » ^9.0 2 0 9 Picada.
¡Willa.. . . . . . . . . . . . 766.1 a a Calma.. Despejado • • 26.5 25.5 a 80.0 26.0 9 Tranquila.
tfcrán*.. . . . . . . . . . . . .
Argel.. . . . . . . . . . . . .
Túnez.... . . . . . . . . . .
líaks....................
Palermo..... . . . . . . . 765.0 -1- 0 2 ENE... 3Brisa.. „ [dem*. . . . . 24.6 21.9 +  0 3 9 » * 8
«agUan.. . . . . . . . . . . 762.9 -

■ v*B
f  0.2 NO..... 3

IPi.JUBCie e 9 d
ídem.... ][dem. •••••• 22.7 21.0 -  2 8 » 1 t -»•

Boma.. . . . . . . . . . . . . 765*1 +- 0.1 N......M Dalma.. ][dem............ • 2u.8 16.0 6 8 1 » £
liorna..... . . . . . . .«. 763*1 --  0.1 N E .....]Brisa... ]STuboso...... 22*8 20.8 ■+ 2.0 » » $ 8
Miza.. . . . . . . . . . . . . . 768 0 ■-  0.8 . .  • . . .  (Jalma., iJnbierto.... 20.4 18.6 + 1.7 27.0 17*0 9 a
Reie.. . . . . . . . . . . . . . 762.8 -t- 04 NO...... ] EJrisa... ]Irumoso.... 27.8 19.0 *4- 7.1 » , a Picada.
Perpignán.*..........

■
16A. Q -t  2*7 :  a ilalmit. .  ]despejado.. • 21.1 18.1 •-  1.8 2L5 16.0 A... .9

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 18 de Agosto de 1902, comparada con

la del dia anterior.

CAMBIO AL COOTADO
FONDOS PÚBLICOS  '   ■ ' 11

Día 16. Día 18.

Deuda perpetua al 4 0/0 
Interior.

¡ferie £,&* 50-000 pía». asaaterie*, > 72*86
$¿eai S, de 26.000 id. Id.................  72 80 72*85-10t*

Día 16. Día 18.

Idem D, da 13.500 id. id   72 85 72*40-45
Idam C, da 5 000 id. id.................. 72 46 72*45
idam B, da 2.500 íde id..................* 72 45 72*45
idam ▲, de 5Q0 id. id.....................  72 45 72*45-60
ídem « y H ,  de 100 y 200 id. id.. 72'50 72*45-50
la  diíareites series........................  72*45 72*45-10-60

Bavda ti i  0/0 amofÍl*?Mf.
3erie R de 60.000 ptasi nominales,. 92*70 a
Idam X, da 25.000 id* id**».••.••• i i
Idam D. da 12.500 id. id..   ......................  92*70
Idam O, da 5.Q00 id. id*.............................  92*80-35
Idem B, de2.500íd.M ................  98 0 98975-70

; Idem A, deJ&OO id. i d * . 9 í >  *96 94 0/0-9AVt*10

¡ Día 16 ¿T* 18.

| 1» diferentes serios.............................  92*70 *

| Deuda a l 5 O/O am ortizable.
| Carpetas provisionales.

Serie F, de 50 000 ptas. nominales. > 9-2*65
Idem E, de 25.000 id. id ..  ................ » 92 f O
Idem D, de 12.500 id.id................  92 60 92*^0

1 Idem C, de 5.000 id. i d ................. 98 60 9g*60
í Idem B, de 2.500 id. id................. 92 60 92‘70-f0-65

Idem A, de 500 id. id .  92*60 92*60-65
Bn diferentes series............................... » 92 ‘60»70 55

Bancos y Sociedades.
i Oédulas hipotecarias al 5 por 100.-

171*500................*  108 0/0 i 03 0/0
Ida» id. al 4 por 100.—150-000.. 101 i5 1 0 í*15
ocíame* del Banco de España.. . . .  462 0 0 4 62 O 0
lisra. id. id.—Cantidades pequeña* * »

¡ Ídem del Banco Hipotecario de Ss-
pala, 100*000*. ••»•••••••*•»••« t ’ •

Idam del Banco de Castilla (80*000 
acciones) comprendidas entra lo* 
números 1 á 50.000, por cancela*
eión d e20 .000 ...* ..........................  » » .

Idem del Banco Hispano-colonial, •
á 80*000......................................  *

Idem del Banco Hispano-Americano, 
námeros 1 á 200.000 nominati
v a s .. . . . . . . ..........................    > «

i Idem de la Compañía Arrendataria
da Tabacos.—Acciones al portador. » *

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, nume
ras 1 á 12-000..   118 0 v

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur da Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000.......................    » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
l á  12.000...........................  »

Resumen general de pesetas nomina 
en negociados.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. 667.500
ídem id. al 5 por 100 amortizable.*. . . . . . .  .... 2 2*500
Banco Hipotecario.—Cédulas a] 5 por 100... > ■ 10.000
Idem id.—Idem al 4 por1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  19- 500
Acciones del Banco de España.......................>, 6 500

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . .v ?
Idem id!, al 5 por 100...................................  •

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ¡ * v. * - * • p
Idem id. al 5 por 100..........   —

Cambios oficiales sobre plazas 
e x tra je ra s .

París, á la yista, 86 90.
Londres, á la *ista, librr e*lerlína, 84*48.

 Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 81 20,
Londres: 4 por 100 exterior, 00‘00. ,

A N U N C I O S

G u í a  ofic ial de España para d  año 
de 1902. —Se halla de venia en el Á¿. 

macén J.e ¿a G tacbta  d x  M a d r id ,  sitnado en ) »  
planta baja del Ministerio de la G-obernación, 
á los precios siguientes:

K2B3TAÍ

Primera clawe,. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem,,, . . . . . , . . . . . . . . . 8

ADMINISTRACIÓN DE LA M C U TA  B I  MA M E , -  
“ ■ Las reclamaciones ̂ de ijemplares da la Gaceta qw  
•xtrayío hayan dejado de reeibir los suseriptores, m  
precisamente dentro de los tres díás siguientes al de la íaeh? 
del ejemplar Redamado en Madriá/df ochó días en proyln 
cías, un mes para los suscriptores -del extranjero y imn m* ■ 
ses para los de Ultramar; entéhdiéndose que tuera'de eŝ v * 
plazos se exigirá el pago d* cada um  de los ejemplares 
se pidan.

S A N T O S  D E L  D I A

r - ■ . ■ vi , -y. , ■■ ^  , 3 •;  ̂ , ... .

San Luis, Obispo, y  San Mariano, confesor. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTACULOS
TEATRO ELDORADO.— A las nueve.—Enseñanza libre» 

San Juan de Luz.—Las grandes cortesanas.—Mi m%o. - ^


